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INTRODUCCION 

La organización es fundamental para que nuestra vida fun

cione normalmente. Saber cómo organizar nuestro trabajo y e

fectuarlo adecuadamente nos lleva a satisfacciones y éxitos 

personales. 

Uno de los problemas a los cuales nos enfrentamos en nues

tra labor como maestros es la falta de organización en las es

cuelas que impide alcanzar las metas que la educación exige. 

Precisamente en este trabajo de investigación documental 

que se presenta se pretende profundi.zar más en el tema de orga

nización y su importancia en la escuela primaria, respondiendo 

a las interrogantes de cómo influye una buena organización en 

las escuelas y que resultados arroja. 

El trabajo, para una mayor comprensión fue distribu:í'.do en 

cinco cap:í'.tulos. 

El primero nos habla de cómo fue la organización, en forma 

general, de la educación en las escuelas, desde los primeros 

tiempos hasta nuestros días, los cambios que han habido, lo po-

sitivo y lo negativo que ha afrontado la educación, 
' 

etc.¡ tam-

bién nos dice que una escuela con buena organización debe cu

brir ciertas características para alcanzar los propósitos edu

cacionales. 

En el segundo cap:í'.tulo se menciona cómo está organizado el 

edificio escolar, sus salones, su mobiliario, sus canchas, sus 

patios de recreo, etc., y cómo influyen en el trabajo del maes-
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tro 

El tercer capítulo nos da a conocer cómo están organizadas 

las funciones de cada uno de los elementos educativos: inspec

tor, director, alumnos, padres de familia y maestros y cómo és

tas funciones se reflejan en el proceso educativo. 

Una buena organización está basada en el tipo de discipli

na que se lleve y esto lo explicaremos en el cuarto capítulo, 

con algunos conceptos de la libertad, autonomía, tipos de disc! 

plina, y algunos aspectos que se interrelacionan para lograr 

una auténtica disciplina que repercutirá en el ambiente del 

grupo, de la escuela y por lo tanto en el proceso enseñanza-

aprendizaje. 

Para realizar un buen trabajo, con magníficos resultados, 

se debe organizar y planificar las actividades. En el quinto 

capítulo se presenta lo que debe conocer y tomar en cuenta el 

rnaestio al realizar y planear su trabajo, su práctica docente; 

puesto que todo maestro debe organizar y distribuir su tiempo, 

sus contenidos, propósitos, actividades y su evaluación 

porque de lo contrario, la improvisación (corno sustentan varios 

pedagogos corno Laureano Jiménez), da corno resultado un trabajo 

de mala calidad. 

El propósito de la realización de esta investigación do

cumental es que el maestro recuerde los antecedentes históricos 

de la educación, el cómo organizar su trabajo, los aspectos más 

importantes que debe tornar en cuenta en su forma de ser, de 

pensar, de actuar;. conocer c'?rno es actualmente la organización 

y funcionamiento de todos y cada una de las partes que componen 
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el trabajo docente. 

Este trabajo pretende hacer reflexionar al maestro, que de 

él depende en gran parte el que se eleve la calidad en la edu

cación; que si escogió el camino del magisterio, es porque pri~ 

cipalmente le gustó, le agrada y afrontará cualquier situación 

para que al trabajar, siempre piense en el bien del niño y no 

en el interés y comodidad de él mismo. 

Ltl l~]t-tboracit6n del presente trubajo do invcstigaci,6n do

cumental es producto de los conocimientos que adquirimos en el 

curso de Redacción e Investigación Documental, acerca de las 

técnicas y procedimientos que se .deben seguir en todo trabajo 

de redacción, durante la carrera de Licenciatura en Educación 

Básica, Plan 79. 

El primer paso para iniciar la investigaci6n es la elec-

cién del tema. Este surgió de una serie de encuestas, entre-

vistas, opiniones que se realizaron en un trabajo de seminario 

hecho con anterioridad. La mayor ia de los elementos entrevis-

tados coincidían, en que los problemas suscitados en sus escue

las se debían a la falta de una buena organización. De ahi 

que se eligió este tema para sustentar nuestra idea de que una 

buena organización llevada a cabo en la escuela, da como resul

tado un ambiente sano, lleno de cordié1U.dad entre sus elemen

tos, un conocimiento y efectividad de las [unciones de cada uno 

de ellos, un edificio adaptable para el trabajo docente, una 

proyección positiva hacia la comunidad y por consiguiente un 

producto de primera calidad, es decir, una educación integral 

para el niño. 
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Surgió como una inquietud por conocer de manera objetiva 
todo lo relacionado con la organización de la escuela primaria, 

así como el rol que corresponde a cada uno de los elementos 
materiales y humanos que·1a integran. Posteriormente nos dedi-
camas a conseguir y recopilar la bibliograf.i'.a relacionada con 

el tema elegido para fundamentar nuestro trabajo, A continua-
ción con apoyo del asesor se elaboró un plan de trabajo y un 

esquema donde se visualizará todo el proceso y el contenido de 

la investigación como base y guía para elaborarlo de manera 
coherente y lógica. 

Ya elegido el tema y el esquema, se procedió a la elabora

ción de fichas bibliográficas y de trabajo recopilado en dife

rentes fuentes, 

Los apartados de la Tesis se programaron en cinco capítu

los que fueron estructurándose al organizar las fichas de acue~ 
do con el esquema. Cada cap.i'.tulo se fue entregando de manera 
periódica al asesor para su revisión y corrección, esto 

en caso de ser necesario. El trabajo fue revisado en dos o 

tres ocasiones por cada cap.i'.tulo, hasta llegar a la Última re
visión general de toda la Tesis ya terminada. 

Este trabajo pretende hacer cambiar, si no totalmente, un 

poco la manera de ser, pensar y actuar del maestro, comenzando 

con nosotros mismos y con la práctica docente. 

estaríamos satisfechos. 

v· 
0]. lo logramos 



I. LA ESCUELA PRIMARIA 

Al Antecedentes 

Varias épocas con caracter{sticas específicas pueden dis-

tinguirse en la vida de la educación en México. Todas aquellas 

reflejan la {ndole cultural del tiempo en que se producen, y 

en todas ellas se crean instituciones de inconfundible unidad 

de estilo. A continuación se abordará lo más sobresaliente en 

el ramo de educación de cada etapa: 

Entre los pueblos precortesianos se distinguen tres momen

tos educativos: el primero se caracteriza por una vida primiti

va basada en la caza, la pesca y la recolecci<Ón accidental de 

productos vegetal.es. l'.ia educaci6n os·tcnta aquí un carácter ru-

dirnentario, se halla impulsada fundamentalmente por el instinto 

de conservación y predominan en ella los procedimientos imita-

tivos, peculiares en esta forma de vida. Entre estos pueblos 

de la primera etapa se distinguen el de los chichimecas, quie

nes no rebasaron el grado de una educación espontánea, difusa, 

práctica y rutinaria. Una cultura tan rudimentaria corno la de 

los chichimecas no pod{a alojarse sino en los moldes de una 

educación igualmente primitiva. 

Integran el segundo momento las culturas sedcntar :las, en 

ellas los pueblos se elevan a la vida humana (aldeas), y su 

sustento depende de 
, 

una econorn1.a agrícola. La educación va 

tornando el aspecto de intencionada, adquiriendo formas nuevas e 

inusitadas, todo ello en desarrollo de una nueva evolución pro-
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gresiva. Los pueblos sedentarios aprovechan cada vez mejor las 

ventajas que reporta el convivir en un mismo lugar: surgen las 

clases sociales la idea de propiedad de la tierra, convivencia, 

relaciones sociales y culturales, se inventa una rudimentaria 

escritura jeroglífica y se desarrolla la cerámica. 

El tercer momento lo componen las culturas ritualistas, 

que se definen por un politeísmo basado en lo culto a la natu

ra'leza, la representación de varias divinidades por medio del 

dibujo y la escultura, la edificacic~n de templos construi'.dos 

sobre plataformas para honrar a los dioses; un sistema de es

critura inventado para llevar los registros de los aconteci

mientos religiosos y los relativos a la tribu; un calendario 

y una astronomía destinada a propÓsi tos rituales. En estas 

culturas la educación adquiere los rasgos salientes de un tra

dicionalismo pedagógico; aparece un buen reglamentado sistema 

escolar con sus procedimientos conductivos. ''Dicho tradiciona-

lismo se desenvuelve en dos pueblos particularmente: el pueblo 

azteca, en que domina un tradicionalismo bélico y religioso y 

en el pueblo maya, en el cual se suaviza en mucho la concepción 

guerrera de la vida". (1) 

La educación entre los pueblos precortesianos constituye 

clRn,mcntc un tipo de educación tradicionalista, cuyo ideal 

religioso y bélico reside en transmitir lé\ cultura del pasado 

( 1) L. G. C. \.ailJant. la Civi~ J\zt:ffa. ~ 1944. p. 22 
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de generación en generación, y cuyo efecto político es el de 

perpetuar las clases sociales; "la educación entre los pueblos 

más cultos, ostenta ya la estructura de una educación organiza

da sobre la base de un sistema escolar bien definido". (2) 

Posteriormente teniendo como trasfondo la cultura abori

gen, se desarrolla en la Nueva España un tipo característico 

de educación confesional, que hace gravitar todas sus manifes

taciones en torno de un ideal religioso. Esta etapa calificada 

como eclesiástica se extiende hasta ya entrada la época de la 

independencia. 

El primero de los propósitos educativos en la época colo

nial fue la evangelización de los aborígenes por los misioneros 

franciscanos. Dicha acción fue favorecida por la legislación 

educativa dictada por ~ernando el Católico y por la campaña de 

Bartolomé de las Casas en favor de los indios. Fray Pedro de 

Gante fue quien fundó la primera escuela elemental en el Nuevo 

Continente, después estableció en la capital la escuela de San 

Francisco que daba instrucción a niños y jóvenes. La educación 

de las niñas indias fue obra de Fray Juan de Zumárraga, primer 

Obispo y Arzobispo de México. 

Al mismo tiempo que la educación elemental y la evangeli

zación de los indios, nació la educación rural e11 la Nueva 

España, y qui.en mejor comprendió el problema fue el oidor Vasco 

(2) lbid. p. 41 
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do Quiroga, ósto fundt6 en MÓxico una institucivSn cducntiva (en 

aquel tiempo se le llamó Hospital) para ayudar a las miserias y 

desamparos de los indios. 

La educación elemental privada de esta época se impart.í'.a 

por maestros retribu.í'.dos por la clase media acomodada, y llegó 

a desenvolverse a tal grado que fue preciso reglamentarla. Pa

ra ello se promulgó: La Ordenanza de los Maestros del Nobil.í'.si-

mo Arte de Leer, Escribir y Contar. Esta ordenanza consti tuyÓ 

la primera ley sobre educación primaria en la Nueva España. 

En 1537 el Virrey Don Antonio de Mendoza edificó el primer 

instituto de educación superior creado en /\mérica: El Colegio 

de Santa Cruz de Tlatelolco, que comprendía dos grados: de 

educación elemental y de educación superior. Mas no contento 

con eso, a instancias de la ciudad, pedía que se fundase en 

ella una uni vcrsidad con todas sus cátedras; para ello acudió 

al soberano en unión de prelados y religiosos, pero no fue sino 

hasta en el tiempo de su sucesor el Virrey Don Luis de Velasco 

que el emperador Carlos V ordenó la fundación de la Real y Pon

tificia Universidad de México, cuyo método de enseñanza era el 

escolástico. 

En contraste con el movimiento en favor de la educación 

enseñnn?.a elemental sólo 

~ltimos años de la Colonia un impulso legislativo. 

tuvo, en los 

La Consti-

tución de Citdiz ( 1812) ordenaba que en todos los pueblos de la 

monarquía se establecieran escuelas de primeras letras, en la 

que los niños aprendieran la lectura, escritura, el c,álculo y 

el catecismo. De hecho, la escuela elemental continuaba en un 
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estado de postración. 

Joaquín Fernández de Lizardi (3) quien fue uno de los más 

activos precursores de la Independencia -pinta en su "Periqui

llo Sarniento" esta situación lamentable de las escuelas ele

mentales- Su libro constituye una crítica de la época donde 

exhibe los vicios y las virtudes de la sociedad mexicana duran

te el siglo XVIII. 

Con el movimiento de Independencia nacen propósitos polí

tico-educativos suficientemente amplios para delimitar una 

tercera época: la de la enseñanza libre, que se caracteriza por 

un anhelo de organizar la vida pedagógica del país sobre la 

base de una política liberal. Estas ideas liberales fueron di

f ündidas principalmente por la clase media de la época, en 

sus conversaciones, en sus sociedades, en las escuelas. Esta 

propaganda a favor de la Independencia fue reforzada por la 

prensa por lo que el periodismo tuvo señalada influencia. Por 

todo ello Don Ezequiel Chávez señala que: 

Durante los once años de lucha c,.1ando las escuelas se conver
tían en cuarteles y el dinero destinado a sostenerlas se 
invertían en la guerra, sustituyeron los peri6dicos y los 
m~nifiestos de los jefes independientes a las escuelas mis
mas y fueron los verdaderos educadores. (4) 

Esta guerra trajo consigo un desajuste político y social 

q,1e influyeron fatalmente sobre la organizacicón docente del 

país, pero los nuevos ideales produjeron nuevas instituciones; 

(3) Jbid. p. ~1 
(4) ]bid. p. 224 
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una de ellas, la más característica de esta época fue el naci

miento y desarrollo de la escuela lancasteriana, fundada con 

el propósito de difundir en México la enseñanza mutua. Este 

sistema lancasteriano fue inventado por los ingleses Bell y 

Lancaster para subvenir la falta de maestros. Su organización 

consiste en que el maestro, en vez de ejercer de modo directo 

las tareas de instructor, alecciona previamente a los alumnos 

más destacados (monitores), los cuales transmiten después la 

enseñanza a los demás niños. Un severo sistema de castigos y 

premios mantiene la disciplina. "El maestro es como jefe de -

taller que lo vigila todo y que interviene en los casos difíci 

les". (5) 

En México se distinguieron en este sistema los maestros 

Manuel Cordonio, Andrés González Millán e Ignacio Rivoll; pero 

a pesar de los méritos contraídos, de su empeño y de su influen 

cia, la Compañía Lancasteriana empezó a decaer por el embate 

del progreso de la ciencia pedagógica, donde el gobierno empezó 

a fundar y sostener mejores escuelas primarias, cambiando el 

sistema y acomodándose a los adelantos de 

después de 68 años fue disuelta la Compañía 

sancto sus escuelas al gobierno federal. 

la época. Y as.í, 

Lancasteriana, pa-

Mientras tanto, en Chiapas Fray Matías de Córdoba -Fraile 

Dominico, licenciado en teología- creo un nuevo sistema llamado 

(5) F.20:piel A. ~- la "Rh;oc:ifn Ncirml citan ¡xr fun::um Iarrop. lhid. p. 'U/ . . 
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"Nuevo Método de Enseñanza Primaria" que es una investigación 

sobre una nueva didáctica de la lectura y de la escritura. Por 

primera vez en México se emplean los principios del procedi

miento fonético, concebido al principio para uso preferente 

de las razas indígenas de Chiapas, pronto llegó a percibirse 

que también pod{a emplearse con todos los niños de habla es

pañola. 

Una vez consumada la Independencia de México, se lleg6 a 

comprender claramente que los principios libertarios debían 

asentarse en la educación popular. Don Lucas Alamán -historia

dor y estadista, partidario del centralismo político-, pregona

ba que sin instrucci6n no podía haber libertad y que la base 

de la igualdad política y social era la enseñanza elemental. 

El Dr. José Ma. Luis Mora -escritor y estadista liberal, 

nacido en Chamacuero en 17 94- anunciaba hacia esta misma época 

la idea de hacer que las orientaciones y tendencias estuvieran 

acordes con la política general del Estado mexicano. Su plan 

educativo qued6 formulado en tres principios: "1° Destruir cuan 

to era inútil o perjudicial a la educaci6n y enseñanza; 2° Esta 

blecer la enseñanza de acuerdo con las necesidades determinadas 

por el nuevo estado social, y 3 º Difundir entre las masas los 

medios más adecuados e indispensables para el aprendizaje". (6) 

La doctrina política y pedagógica de Lucas Alamc~n y del 

(6) fuJblaa (1'11ez Riw;ra, Sllwd:r., M:Xan, et al: U.P.N. Itil.Ítica Ellrati'-0.. 'Rllo 1 Méxiro D.F. 1983. p. 19 . 
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Dr. Mora, constituyó la mejor expresión de un ideario cuyo 

desarrollo se había ido gestando desde los Últimos años de la 

época colonial y dieron las bases y los antecedentes para una 

reforma educativa años más tarde. En este tiempo ocupó el po

der Don Valentín Gómez Farías -liberal nacido en Guadalajara 

en 1781- en ausencia del Gral. Santa Ana. Con Gómez Farias tu-

vo lugar una reforma radical legislativa; se sustrajo la 

enseñanza de las manos del clero y se organizaron y coordinaron 

las tareas educativas del gobierno; se creó la Dirección Gene

ral de Instrucción Pública; se estatuyó que la enseñanza sería 

libre; se promovió la fundación de escuelas normales; se fomen

tó la instrucción primaria para niños, adultos analfabetos y se 

suprimió la universidad. 

La gran aportación político-educativa de Gómez Far ías 

(1833) reside en haber dado al Estado la importancia debida en 

la tarea de la educación del pueblo, haciendo intervenir al 

gobic.,rno en 01. control y Rdmin:Lstracit6n de cfstu, y en haber 

modernizado, mediante normas legislativas, las viejas institu-

ciones docentes. 

Desafortunadamente los conservadores, mediante un plan re

dactado en Cuernavaca en 1834 contra las reformas liberales, 

destruyeron la obra de 1833, Rungue no pudo impedir que su re-

En 1844 ocupó el Ministerio de Justicia e Instrucción Pi!Íblica Manuel Baranda, autor principal del Plan General de Estudios de 1843, en el cual por primera vez el poder pÚblico consignó en normas legislativas los problemas relativos a la organización y los métodos de c_nseñanza". (7) 

(7) I'@cign L-m:0¡0. q:>. cit. p. 251 
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Durante su período se multiplicaron las escuelas primarias 

en la República. La guerra que sostuvo México con Estados Uni

dos vino a detener el trabajo educativo de Manuel Baranda y fue 

la iniciativa privada quien se preocupó de fomentar la enseñan

za y mejoró en lo posible algunas escuelas como la de San Idel

fonso. 

Años más tarde Baranda volvió a ocupar la cartera, reali

zando varios proyectos a favor de la educación. 

- La pedagogía del movimiento de la Reforma y los orígenes de 

la teoría pedagógica en México. 

La Constitución de 1857, redactada por liberales, provocó 

muchas y enconadas protestas, principalmente por parte de los 

conservadores, pues en el la se reconoce la libertad de pensar 

y escribir; de trabajo y de enseñanza; la anulaci<Ón de fueros 

y títulos de nobleza, etc. A partir de su promulgación se sus

citaron varios acontecimientos -Guerra de Reforma y la Inter

vención Francesa-, en el que Jui.frez se enfrentó y luchó 

con el apoyo de los mexicanos hasta que logró ocupar el poder 

-que le correspondía constitucionalmente-. Durante su mandato 

realizó algunas reformas a la Constitución, dando señalada 

importancia a la educación, pues durante la intervención fran

ccsn, las escuelas decayeron en una total desorganización. 

Así, pues, Benito Juárez se propuso organizar la administra

ción, preocupándose grandemente por la enseñanza. 

Nombró Ministro de Justicia e Instrucci<Ón Pública al Lic. 

Antonio Martínez de Castro -Jurisconsulto, oriundo de Sonora

y éste a su vez encomendó tal empresa a una comisi<Ón presidida 
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por el positivista Gabino Barreda. Como fruto de los trabajos 

de esta comisión, Juárez promulga la ''Ley Orgánica de Instruc

ción Pública", en 1867, en ella se daba la unidad a la enseñan

za y se declaraba gr a tui ta y obligatoria la educación elemen

tal. 

En 1870 existía en la República más de 4000 escuelas, apa

recen los primeros ensayos teóricos de pedagogía y métodos de 

la educación. El señor Antonio Castilla -español por nacimien

to- dio las primeras lecciones importantes de didáctica al pro

fesorado mexicano, trató de superar la enseñanza mutua, impar

tida en las escuelas lancasterianas, proponiendo el sistema 

simultáneo y el sistema mixto. 

Según el señor Castilla el método debe caracterizar, por 

su rapidez y seguridad, la naturaleza y utilidad del fin. Sur

ge la necesidad de componer o volver a su estado primitivo los 

objetos separados, para adquirir el conocimiento del todo¡ aquí 

es donde tienen su origen los m~todos analítico y sintético, y 

la realización de ambos recibe el nombre de método compuesto. 

Estos tres principios son el fundamento de todos los métodos y 

se les ha denominado de investigacic6n, de demostración y de 

comprobación. La enseñanza no puede realizarse sin apelar a 

uno o algunos de ellos. El pensamiento de Antonio Castilla tu

vo una amplia difusión y muchos maestros ameritados de la época 

acogieron sus ideas de reforma. 

Surgen pedagogos como Manuel Guillé, Vicente Hugo Alcaraz, 

el Dr. Manuel Flores, quienes apoyaron el método de la enseñan

za objetiva, que consistía en que las cosas debían enseñarse al 
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niño antes que las palabras, o por lo menos al mismo tiempo. 

En 1873 el ministro José DÍaz Covarrubias reclama una edu

cación integral; debe ofrecerse a la niñez una educación más 

completa, para combatir el vicio del memorismo en la enseñanza, 

además indicó que para hacer eficaz la obligatoriedad de la 

enseñanza primaria, se fijaran sanciones adecuadas a los padres 

o tutores que no cumplieran con tal precepto. La idea encontró 

eco en los círculos liberales y fue el propio Don Sebastián 

Lerdo de Tejada, que fue Presidente de México de 1872 a 1876, 

quien puso todo su empeño en ver realizado dicho proyecto. 

En 18 77 ocupa la cartera de Instrucci6n Pública Don Igna

cio Rarnírez, escritor y político, conocido por su nombre de le

tras: ''El Nigromante". 

Ignacio Ramírez defendió un congruente y comprensivo idea

rio educativo; fundamenta la enseñanza en un concepto práctico 

y positivista; pide una completa educación de la mujer, pues 

la madre es la primera maestra de la niñez. No pudo el Nigro

mante, por el corto tiempo que estuvo en la cartera, realizar 

este ambicioso ideario, pero corno titular del referido ministe

rio, fomentó la enseñanza popular, creó becas para estudiantes 

pobres, fundó bibliotecas, reform6 el plan de estudios de la 

Escuela de Jurisprudencia e imprimió un gran desarrollo a las 

Bellas Artes. 

Protasio Tagle, quien ocupó la cartera de 1877 a 1879, in

troduce el Reglamento de las Escuelas Nacionales Primarias, el 

principio de la utilidad de la enseñanza; comprendió la necesi

dad de formación de profesores; por primera vez en México orde-
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na que se redacten programas de enseñanza de cada una de las 

asignaturas del plan de estudios y preescribe la aplicación de 

los procedimientos de la enseñanza objetiva. Para hacer via-

bles estas reformas, creó las Academias de Profesores, las cua

les, en frecuentes reuniones, habrían de ocuparse de problemas 

de pedagogía práctica. 

Ya en 1871 el número de escuelas primarias llegaba a 5000 

en la Hcp6blica, El gobierno se preocupaba do la enseñanza 

primaria y las escuelas oficiales eran superiores en método a 

todas las particulares, estaban mejor dotadas de útiles y paga

ban mejor a los maestros. En 1874 el número de escuelas ascen

día a 8103 (la quinta parte no eran gratuitas). 

B. Nuevos progresos pedagfgicos 

Durante la época Porfiriana grandes pedagogos y destacados 

políticos de la educación lograron crear importantes y fecundas 

instituciones: una de ellas fue la escuela Modelo de Or izaba, 

creada gracias a los esfuerzos de los pedagogos Enrique Laubs-
, 

cher y Enrique C. Rebsamen; centro docente que se convirtió en 

el semillero de la Reforma educativa más importante en el siglo 

XIX. 

Carlos A. Carrillo, maestro y publicista laboró en la re

novación de la enseñanza. 

Parte del pensamiento de que el atraso de los pueblos depende 
de la mala organización y de los impropios métodos de ense
ñanza en ellos empleados; de que la educación elemental es la 
base sobre la que se erige la grandeza de las naciones, y por 
ende el progreso de México se halla ligado a una renovación 
de su sistema de insti:-ucci?n p~lica. (8) 

{BJ I•'riii::iro5 J'.aoiiío. qi. cit. p. ID 
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Dándose cuenta de que en Mfxico la educación dejaba mucho 

que desear, comenzó por popularizar los modernos libros sobre 

la materia, traduciendo y editando aquellos que por el idioma 

en que estaban escritos o por su elevado precio sólo pod~an 

ser patrimonio de unos cuantos maestros. Predicar la buena 

nueva, iniciar el rápido progreso de la patria por medio de la 

enseñanza moderna era su deseo. Editó el periódico "El Ins-

tructor", la revista "La Reforma de la Escuela Elemental"; am

bos tuvieron éxito y con ellos se superaron en mucho los perió

dicos de educaci6n. 

Otra importante revista que apareció en el siglo XIX fue 

"México Intelectual"; en ella intervinieron Enrique Rebsamen, 

E. Fuentes y Betancourt y el Dr. en filosofía Rugo Topf. 

Algunos pedagogos mexicanos 
, 

mas notables que surgieron a 

fines del siglo XIX fueron: Emilio Rodríguez en Monterrey, 

Gregorio Torres Quintero, en la costa del Pacífico, Ramón Man

terola, Ezequiel A. Chávez en el D.F. y Rodolfo Menéndez en Yu

catán. 

El 1 ° de diciembre de 1889 se realizó el primer Congreso 

de Instrucción; en él intervinieron entre otros Joaquín Baranda 

(Ministro de Educación), Justo Sierra, Enrique Rebsamen y Luis 

E. Ruiz. En dicho congreso se aprobó que: 

- Es posible y conveniente un sistema nacional de educación 
popular, teniendo por principio la uniformidad de la ins
trucción primaria obligatoria, gratuita y laica. 

- La enseñanza primaria elP.mental debe recibirse en edad de 
seis a doce años y 
El programa de enseñanza primaria será integral. (9) 

(9) lhid. p. Y,7 
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Hubo otro congreso realizado el 1 ° de diciembre de 1890, 

y a partir de ellos, la enseñanza de la República experimentó 

muy notorios y benéficos efectos en todas partes. Empero falta

ba un órgano administrativo, para asociar los esfuerzos, darles 

cohesión; así se creó una Dirección General de Instrucción Pri

maria, cuyo director general fue el Dr. Luis E. Ruiz y secreta-

rio de la misma el Profr. Manuel Cervantes Imaz. 

dice el Dr. Ruiz; 

De inmediato 

Se errprendió ·1a labor de recibir escuelas, darles dentro de 
la ley, la hOil'Ogeneidad indispensable, pues los elementos 
mfa disfmbolos en todos sentidos, las tendencias rrás opues
tas, y a veces los hábitos mfa perniciosos era lo que pre
sentaban los establecimientos' que se iban a amalgamar. ( 1 O) 

Dos finalidades se propuso el Dr. Ruiz: Exponer, -

con motivo del gran certamen Intc,rnucional de, París c,n 1900, 

las doctrinas pedagógicas y los métodos de enseñanza en que 

se funda y apoya la escuela primaria oficial y enseñar, modifi

car y uniformar nuestro sistema docente. 

En abril de 1901 Baranda dejó el puesto administrativo y 

en su lugar fue designado Dn. Justino Fernández, quien gestionó 

dividir la cartera en dos subsecretarías: de Justicia y de Ins

trucción Pública; para esta Última fue designado Don Justo 

Sierra en junio del mismo año¡ éste tuvo una creciente influen

cia en la educación pública, con él se van delineando los pro

blemas de una pedagogía social, orientada y dirigida por el 

( 10) Jbid. p. 3.51 
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Estado. 

Para Sierra la influencia educa ti va no termina en los 

planteles pedagógicos. La educación es un proceso social que 

invade todos los aspectos de la vida. Al hacerse cargo del 

ministerio, el maestro Sierra se propuso transformar la escuela 

primaria de simplemente instructiva en esencialmente educativa, 

es decir, en un organismo destinado, no a enseñar a leer, es

cribir y contar, como se decía antes, sino a pensar, a sentir 

y a desarrollar en el niño al hombre. Este objetivo pudo plas

marse en la Ley de Educación Primaria para el Distrito y los 

Territorios federales del'15 de agosto. 

Justo Sierra es el primer político de la educación en el 

país que advierte las tareas modernas de una pedagogía social, 

las cuales muy pronto se manifestarían en los ideales políticos 

de la Revolución en 1910. 

Después de la administración de Justo Sierra, la educación 

recibió nuevo impulso gracias a la acción pedagógica de Grego-

rio Torres Quintero. Este concibió un método para enseñar a 

leer y escribir, que vino a ganar la simpatía de maestros. 

Además del método fonético de Rébsamen, introduce la onomatope

ya, que junto con el empleo de cuentos en la enseñanza de cada 

letra, hace el procedimiento atractivo y agradable para los 

niños. Para Quintero en la obra de la educación nada debe ser 

Único: ni el niño, ni el maestro, ni el libro; en ella todo se 

realiza por un conjunto de factores hábilmente combinados, y 

son: el niño activo, el maestro director y el libro de texto 

comprobador. 
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- El movimiento educativo de la Revolución. 

Después de grandes movimientos de orden político, el movi

miento revolucionario produjo su primera obra educativa: la 

creación de las escuelas rurales; éstas tuvieron como antece

dentes las escuelas rudimentarias, establecidas por el presi

dente Francisco León de la Barra. 

Durante el gobierno de Al varo Obreg6n, a través del Lic. 

José Vasconcelos, ministro de la Secretaría de Educación Públi

ca, creó el Departamento de Cultura Indígena y se concibió la 

idea de enviar a maestros misioneros a formar grupos indígenas 

e instruirlos. Las instituciones que fueron estableciéndose 

durante la dirección de estos nuevos maestros llevaron el nom-
bre de "Casas del Pueblo''. Estas escuelas pudieron funcionar 

en lugares donde jamás habfa existido plantel educativo alguno. 

En 1925 el departamento de cultura indígena fue designado 

Departamento de Escuelas Rurales, Primarias Foráneas e Incorpo

ración Cultural Indígena; a las Casas del Pueblo se les llamó 

escuelas rurales y los maestros misioneros se convirtieron en 

inspectores e instructores. 

Durante el primer año de gobierno del General Calles, la 

organización de las escuelas rurales era muy deficiente, pero a 

mediados de 1926 en la junta de Directores de E~ucación Federal 

se aprobaron los lineamientos que determinaron la estructura 

pedagógica de las escuelas rurales. Su plan de enseñanza fue 

en función inseparable con los principios de escuela activa y 

del trabajo. La administración de Calles aumentó el presupues

to a educación: inició la construcción de edificios apropiados, 
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se les dotó de mobiliario, de campos de deportes, parcelas, ga

llineros, etc., conforme a las condiciones geográficas en que 
se hallaban los planteles educativos. A fines de 1926 existían 
en el país 2000 escuelas rurales. 

La enseñanza rural recibió otro impulso a través de las 

misiones culturales, que se crearon con el fin de mejorar la 
preparación de los maestros del campo. El Profr. Roberto Mede
llín -oficial mayor de la S.E.P. en 1923- fue quien concibió la 
idea de estas agencias pedagógicas para la capaci~ación de los 
maestros y acompañado por un grupo de ellos, entre los que se 
encuentran Rafael Ramírez, Isa{as Bárcenas y Rafael Rangel, 

realizaron el primer ensayo cuyo resultado obtenido fue satis

factorio, de tal forma que a fines del mismo año ya operaban 
siete misiones, que recorrieron varios estados de la República; 
las enseñanzas que impartían estos cuerpos docentes vinieron a 
elevar la cultura profesional de los maestros. 

Dándose cuenta que las escuelas rurales fundadas hasta 
1928 eran insuficientes, el ministro de educación (Bassols), 
secundado por el maestro Rafael Ramírez, jefe del Departamento 
de Escuelas Rurales, puso en pr~ctica un proyecto de escuelas 
rurales de circuito. Estas escuelas estaban financiadas por la 
comunidad, constituídos por un s,610 maestro, controladas por 
las escuelas rurales federales. El gobierno 

haciéndose cargo de ellas, hasta que en 1934 

todo el sistema. 

poco a poco fue 

el Estado manejó 

En 1925 se fundó la Casa del Estudiante Indígena con el 
fin de darle a los jóvenes indios la preparación adecuada para 
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que en pocos años se constituyeran líderes y ayudaran a sus 

hermanos de raza. Esta institución, se dijo entonces, pretende 

anular la distancia evolutiva que separa a los indios de la 

vida civilizada moderna e incorporarlos Íntegramente a la comu

nidad mexicana. Este proyecto fracasó debido a que cuando los 

grupos de indios terminaban su preparación, muchos no regresa

ban a sus lugares de origen; la vida citadina los atraía y ya 

no les importaban la existencia de sus congéneres. 

La transformación que trajo consigo la Revolución, con 

respecto al sistema de propiedad de la tierra, promovió la ne

cesidad de organizar en un plano nacional, la enseñanza agríco

la. 

Durante la presidencia del General Plutarco Elías Calles 

se crearon las primeras escuelas agrícolas con el nombre de Es

cuelas Centrales Agrícolas; por desgracia sus propósitos fueron 

desvirtuados porque se dio cabida en ellas a jóvenes citadinos, 

lo que en s .i'. no era malo, pero sí el hecho de desplazar a la 

juventud campesina de tales planteles. Debido a esto fracasa

ron dichas instituciones que pasaron a dependender de la S.E.P. 

La Escuela Central Agrícola, la Escuela Normal Rural y las 

Misiones Cultura les se fusionaron y dieron lugar a una nueva 

institucii5n llamilda v:scucl.,1 Hcgionnl. campos.i.na, cBcuclil de en

sefianza múltiple para jóvenes de uno y otro sexo, de preferen

cia campesinos, cuyo tiempo de estudios fue de cuatro años. 

La teoría pedagógica en México, al iniciarse la Revolu

ción, había evolucionado lo suficiente para poder entender y 

asimilar las nuevas corrientes pedagógicas que circulaban por 
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Europa hacia esta fpoca. Una de ellas, que mayor influencia ha 

tenido en el campo de la educación contemporánea fue la 

llamada Pedagogía de la Acción que supera la ensefianza objeti

va. ''Para conocer una cosa no es suficiente observarla, es pr~ 

ciso manipularla, ejercitar con ella, por igual, la mente y las 

manos del nifio". (11) 

Algunos pedagogos extranjeros, cuyas doctrinas influyeron 

de algún modo en la educaci<Ón en México fueron: John Dewey, E .. 

Claparede, Preaston W. Search, Ferriere, A.M. Aguayo y Lorenzo 

Luzurriaga; todos ellos combatían con mayor o menor éxito la 

vieja escuela. 

Estas ideas extranjeras que llegaban a México fueron aco

gidas con agrado y el Consejo Técnico del Departamento Escolar 

del Distrito Federal propuso un documento que tuvo carácter 

oficial el 20 de diciembre de 1923 y llevó el nombre de: Bases 

para la Organización de la Escuela Primaria, conforme al 

principio de la acción. Dicha reforma fue súbita y por eso 

muchos maestros arraigados se desorientaron y se resistieron a 

aceptarla, sin embargo la S.E. P. siguió firme en su propósito 

de llevar adelante la reforma, 

Por conceptuar que las nuevas pnícticas de enseñanza, bri
llm1te en el c;impo especulativo y experiID:'ntadas en la pníc
tica en otros pa.lscs de alta mc.~ntnLidE)d, eran los mils efi
caces para que las escuelas dieran el rendimiento de coefi
ciente !lllÍximo que de ellas esperaba la Patria. ( 12) 

(11) Jhiil. p. 451 
( 12) ]bid. p. 457 

137405 
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Uno de los promotores de los cambios educacionales en Mé

xico fue un grupo de pedagogos influÍdos por la doctrina nor-

teamericana de John Dewey. Su jefe fue el maestro Moisés 

Sáenz; sus ideas se documentan en la doctrina vitalista y social 

de la educación. 

Como político de la educación su obra fue constante y de 

eficaz renovación. Intervino en la creación o fomento de va-

rias instituciones como las primarias rurales y urbanas. Moi

sé's sáenz y Lauro Aguirre ( Profr. que transformó la enseñanza 

Normal), fueron los m~s devotos animadores que influyeron en la 

tarea y práctica docente de 1920-1930. 

El maestro José Vasconcelos fue quien restableció la 

S.E.P., por primera vez se hacía viable la federalización de 

la enseñanza pedida por Ezequiel Chávez, Justo Sierra y otros. 

Vasconcelos ocupó la cartera de educación en 1921; su ges-

tión educa ti va tuvo un resuelto sentido social. Combatió el 

analfabetismo, multiplicó las escuelas elementales, creó es

cuelas técnicas, promovió el establecimiento de las escuelas 

agrícolas y en general fomentó la educación rural. 

Durante la presidencia del Lic. Emilio Portes Gil ocupó 

el cargo de Secretario de Educación Pública el Lic. Ezequiel 

Padilla, quien continuó el trabajo de socializar y popularizar 

la cultura. 

Sobresalió el esfuerzo realizado a favor de la enseñanza 

rural en esta época, y fue jefe del departamento de estas escue 

las el profesor Rafael Ramírez. 

Narciso Bassols estuvo al frente de la S.E.P. en parte de 
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las administraciones del Ing. Pascual Ortiz Rubio y el General 

Abelardo Rodríguez ( 1931-1939). El ramo de educacic6n tomc6 un 

cariz legista. 

Bassols expidi6 el reglamento de 19 de abril de 1932, re

frendado por la firma del presidente Ortiz Rubio; en él exhibic6 

la necesidad de intensificar la inspecci<Ón oficial en las es

cuelas particulares para hacer respetar el carácter laico de la 

enseñanza, así como las condiciones higiénicas y la organiza-

ci<Ón pedag<Ógica adecuada en estos planteles, y subray6 
, 

en mas 

de un lugar que tanto el clero como los miembros de las carpo-

raciones religiosas no 

en la educaci6n. 

deberían tener injerencia alguna 

No es de sorprender que encontrc6 intensa oposici6n por 

parte del clero, pero esto no le impidicÓ que acentuara adn más 

precisamente aquellas características del sistema educativo que 

más repugnaban al clero. Bassols introdujo ca~bios importantes 

en la educación rural; fue él quien suprimicÓ la Casa del Estu

diante Indígena y el experimento de las escuelas de circuito y 

creó las Escuelas Regionales Indígenas. 

Bassols se enemistc6 no s6lo con el Clero y los ricos, sino 

también con los sindicatos de maestros del D.F., y por una cam

paña efectuada en su contra por el clero, presentó su renuncia 

el 9 de marzo de 1934. 

La obra de Bassols y la subsecuente implantaci6n de la 

educación socialista reflejaron la propagación de ideas radica

les entre los maestros e intelectuales. "La doctrina de la "es 

cuela racionalista" fue implantada oficialmente en Yucatán en 
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1922 por Felipe Carrillo Puerto y en Tabasco en 1925 por Garri

do Canabal''. (13) 

Surgieron varias tendencias donde grupos de maestros se 

acercaban a un "socialismo", con base en su propia interpreta-

ci6n de la teoría de la escuela activa de Dewey. En abril de 

1933 la Confederación Mexicana de Maestros se declaró en favor 

de la socialización de la educación primaria y rural. 

La decisión de adoptar el plan de educación socialista 

provocó la inmediata reacción del clero y de la prensa conser

vadora, pero fue hasta el 20 de julio de 1934 cuando Calles de

claró que la Revolución debía establecer un firme control de 

la mente de la juventud, y el 1 O de octubre ya ambas Cámaras 

habían aprobado la reforma. Sin emb.argo I no estaba claro lo 

que este socialismo mal definido debía significar en la prácti

ca, especialmente por la falta de planes para socializar la 

economía o el sistema político en su conjunto; la educación 

socialista iba a ser seriamente deformada. 

Durante el gobierno de Cárdenas las escuelas rurales rea

lizaron su mayor impulso. Su política educativa era una conti

nuación de la de Bassols, pero difería en un aspecto importan

te: el hincapié en una educación especial para los indígenas 

con el fin de proteger su cultura. para esto creó el Departa

mento Autónomo de Asuntos Indígenas, que ayudó literalmente en 

(13) Ml. Q:a:b1.qE Imfil Glstro. et. al. U.P.N. l'mlisis ~, \01. I, Rl. J0lm, ~-
<D l'ID. p. 175 . ' ' 
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miles de casos legales a los indígenas; la educación técnica 

recibió eficaz impulso, creándose el Instituto Politécnico Na

cional. 

Con lo que respecta a la reforma socialista que debía 

seguir la educaci<Ón, se organizaron programas de reorientación 

para maestros y padres de familia, que fueron poco efectivos 

porque muchos maestros tenían una idea vaga del significado del 

socialismo; abundaron los malos entendidos, y a pesar de la pu

blicación de numerosos folletos sobre el socialismo, los maes

tros continuaban como antes. Sobrevino una depuración de maes-

tros para eliminar a los "enemigos de la Revolución"· 
' 

un gran 

número fueron excluÍdos o se retiraron. Tal hostilidad hacia 

el magisterio era una prueba innegable del fracaso en ganarse 

el apoyo de la población para la educación socialista. Este 

experimento fue abandonado en la práctica después de 1941 y en 

la ley después de 1946, pero dej<Ó algunos beneficios, uno de 

éstos fue que muchos maestros se convencieron de que era nece

sario resaltar el traba jo comunitario e identificarse más con 

la vida y luchas de campesinos y obreros. 

C. La etapa de la educaci<Ón al servicio de la unidad nacional 

Después del año de 1940 la vida educativa en México ad-

quiere nuevas modalidades. Manuel Avila Camacho, quien fue 

presidente de 1940-1946, renueva la política de unidad nacional 

y ve en la educación la 

Tuvo tres ministros de 

tón -sólo estuvo nueve 

base firme para lograr 

educación: el abogado Luis 

meses al frente de ella-, 

su propósito. 

Sc~nchez Pan

el Lic. Octa-
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vio Véjar ViiÍsquez, quien se dio a la tarea de redactar la Ley 
Orgánica de Instrucci<!Ín Pública ( promulgada en enero de 19 42), 
con la mira de ofrecer en un cuerpo de figuras pedagógicas una 
interpretaci<!Ín congruente y minuciosa de la orientaci<Ón socia
lista de la educaci<!Ín, pero debido a que la educación socialis
ta entró en crisis la actitud de véjar ViiÍsquez produjo malestar 
dentro del magisterio y renunció al cargo en septiembre de 
1943. 

Dentro de este ambiente de inquietud lleg<!Í a la Secretaría 
de Educaci6n Jaime Torres Bodet quien pudo sortear con habili
dad los problemas que había dejado su predecesor y realizar un 
magnífico esfuerzo educativo. México exige una educaci6n para 
la paz, para la democracia, para la justicia; reform<!Í nuevamen
te el Artículo 3 º Constitucional ( que hablaba de educaci6n so
cialista), aprobado apenas en 1934, quedando como sigue: 

1a educaci<!Ín que imparte el Estado -Federación, Estados, Municipios- tenderá a desarrollar arm6nicarrente todas las facultades del ser' humano y fomentará en él, el arror a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional en la independencia y en la justicia. (14) 

Se ordenó la formulación de nuevos planes de ensefianza ba-
sado en la escuela activa. Se fundó el Instituto Federal de 
Capacitaci<!Ín para maestros no titulados y para hacer más fér
tiles los esfuerzos de la misiones culturales, restablecidas 

en 1942. 

( 14) FrarisD rarro,o. cp cit. p. 515 
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Uno de los hechos más característicos de la obra educativa 

en este sexenio fue la campaña nacional contra el analfabetis

mo, concebida en tres etapas: la de organización, la de la en

señanza y la de la revisión y exposición de resultados. Ya en 

agosto de 1946 cerca de un millón y medio de mexicanos habían 

aprendido a leer, gracias a esta campaña; también Bodet impulsó 

un plan de construcción de escuelas, 3 52 planteles quedaron 

terminadas en 1946. 

Manuel Gual Vidal designado Ministro de Educación Pdblica, 

durante el gobierno del presidente Miguel Alemán Valdéz (1946-

19 5 2) , confronta el problema de la unidad nacional mantenida 

por la unidad de educación que organiza de manera coherente, 

progresiva a todas l<1s instituciones educativas. l!!stc plan 

implica la revaloración del maestro y con ello la reforma de 

la enseñanza Normal. Por lo que respecta a la enseñanza ele

mental el ministro Gual Vidal se proyectó en dar a la escuela 

mexicana una acentuada orientación práctica. continuó con la 

campaña de alfabetización y logn5 el abaratamiento de libros 

de texto; atendió la enseñanza técnica que permitirá el ascenso 

en la escuela de ta producción mediante procedimientos cada 

vez m.,~s adelantados. 

Cabe nombrar que durante el sexenio de Miguel Alemán Val

dez, en 194 7, se llevó a efecto la construcción de la Ciudad 

Uni ver si taria ¡ la política financiera del gobierno permi titÓ 

gasto tan considerable. 

La obra educativa del presidente Adolfo Ruiz Cortines 

(1952-1958) tuvo un modesto y limitado alcance; se realizó muy 
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poco de cuanto se había esperado de ella, pero dichas deficien

cias fueron superadas durante el mandato de Adolfo L<Ópez Mateas 

( 1958-1964). Por segunda vez es llamado el Dr. Jaime Torres 

Bodet como ministro de Educación para rescatar y levantar la 

vida educativa que se hallaba en circunstancias precarias y di

fíciles. Bodet encara el problema a través de un Plan destina

do a resolver el problema de la educación primaria llamado 

''Plan de Once Aftas" puesto en práctica desde 1960. Según este 

proyecto la demanda de maestros, escuelas y demás factores que 

hasta ahora hélll sido insu'f.icientes para la educación elemental. 

a todos los niftos mexicanos, será atendida progresivamente, 

hasta lograr el 1971 su cabal resolución. 

Uno de los primeros problemas fue la distribución de li

bros de texto gr a tui tos, problema ya suscitado en épocas ante

riores, por lo que la secretaría del. ramo se encargaría de ela

borar los libros de texto y repartirlos en toda la República, 

para lo cual se creó la Comisión Nacional de Libros de Texto 

Gratuitos, dependiente de la S.E.P. 

Al tomar posesión de la Presidencia de la República el 

Lic. Gustavo DÍaz Ordaz ( 1964-1970) fue nombrado ministro del 

ramo de educación el Lic. Agustín Yaftez, quien continúa con el 

Plan de Once Aftos, la campafta de alfabetización y el desarrollo 

de la Educación Técnica Elemental y Superior, pero también se 

hacen esfuerzos por tecnificar la enseftanza mediante el radio y 

la T.V. 

Al iniciar su gobierno Luis Echeverría 

1976), fue nombrado el Ing. Víctor Uravo Ahuja 

Alvarez (1970-

como Secretario 
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de Educación Pública. 
' 

El gobierno Echeverrista decidió plan-

tear su reforma educativa sin vincularla con la del réc:¡-imen 

anterior debido a los problemas originados por el movimiento 

estudiantil de 1968. La reforma se presentó como un proceso 

permanente que buscaba dinamizar la educaci6n nacional y pro

yectarla sobre las necesarias transformaciones de la sociedad 

mexicana. Pue puesta en marcha desde los primeros días del 

sexenio con las siguientes características: la educación debe 

estar fundada en el diálogo, la participación y el concenso; 

ser integral; tener un proceso permanente que ampliara y orien

tara el sistema educativo; ser actual, flexible y tener al 

maestro como factor primordial de la educación. 

El 27 de noviembre de 1973 se expidió la Ley Pederal de 

Educación en sustitución de la Ley orgánica de Educación Públi

ca de 1946. Para atender la enseñanza primaria se enviaron"

más maestros al campo; se estableci<i5 un novedoso sistema de 

instructores comunitarios para atender las localidades rurales. 

Se organizaron los centros de alfabetización como centros de 

educaci6n básica para adultos. Se ampliaron las Brigadas para 

el desarrollo rural de las Comunidades. 

Estas acciones y declaraciones de funcionarios revelan que 

la cduc11ci.6n fomenta una mayor igualdad social. El sistema 

educativo se expande en razón de la demanda social. 

En el sexenio 1976-1982 estuvo en el poder el Lic. José 

LÓpez Portillo y como secretario de Educación Fernando Solana. 

La política educativa de este gobierno se enfoc6 a impulsar la 

educaci?n Profesional-'l'écnica, pues uno de sus objetivos fue 
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vincular la educación terminal con la producción de bienes y 

servicio social. 

Fernando Solana expuso en una reunión celebrada en Acapul

co las metas del sector educativo en estos términos: 

La poLttica educativa del gobierno de la Rep11Íblica se basa 
en el Artículo 3° Constitucional y responde al· problema fun
darrental del país y al enorme rezago que padece la nación en 
materia educativa. 
Esta nación en pleno desarrollo, que ha sabido preservarse 
dentro de la libertad a pesar de las desigualdades, que ha 
sabido fortalecer su independencia tiene un promedio de tres 
años de escolaridad, lo que nos hace ser una sociedad de ter
cer año de primaria. Nuestro crecimiento demográfico demanda 
servicios educativos de todos los niveles, mayor rnúrrero de 
profesionales y técnicos calificados. No podríamos· ir ade
lante si la acción educativa no tomase un sitio avanzado en 
el desarrollo. Tenemos en el país los hanbres, los maestros, 
los recursos para hacerlo, hace· falta ponerlos a actuar en 
plenitud. (15) 

- Educación Actual. 

Durante el gobierno de Carlos Salinas de Gortari ( 1988-

1994) se llevó a cabo una reforma más de la educación, llamada 

"Modernización educativa 11
• 

En noviembre de 1992 el ejecutivo presentó la iniciativa, 

la cual fue aprobada para establecer la obligatoriedad de la 

educación secundaria. Con esto el gobierno se propuso realizar 

los cambios necesarios para establecer una congruencia y conti

nuidad entre los estudios de preescolar, primaria y secundaria. 

Para esto se elaboran nuevos Planes y Programas de estudio y 

se llevaron a cabo acciones fundamentales como la renovación de 

( 15) Imnrl:> a:ilrni, R.C. J:eys, et al. Histeria ch la Jtl x:oc:im El1ilira m ~, 1961. 
p. 528 
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libros de texto gratuitos; el apoyo a la labor del maestro y 

la revaloración de sus funciones; ampliación del apoyo compen

satorio a las regiones y escuelas que enfrentan mayores rezagos 

y la federalización que traslada la Dirección y operación de 

las escuelas primarias a la autorización estatal, bajo una 

normatividad nacional. 

En 1992 se realizaron acciones preparatorias del cambio 

curricular, sin esperar a que estuviera concluida la propuesta 

de reforma integral. Dichas acciones estuvieron integradas 

en el 'Programa Emergente de Reformulación de Contenidos y Mate

riales Educativos''. Y fue hasta el curso escolar 1994-1995 en 

que se aplicó realmente la nueva Reforma Educa ti va lanzada por 

el gobierno de Salinas. 

D. Características de la Escuela. 

El hecho educativo es una funci<Ón vital de la sociedad. 

Es un fenómeno tan característico de la vida del hombre, como 

el crecimiento de una planta. Cierto es que la educaci<Ón se 

produce desde que el niño, al nacer, encuentra un acervo de 

bienes culturales que orientan y encauzan su vida, pero existe 

una educación intencionada, con una finalidad consciente, donde 

la sociedad aspira a formar cierto tipo de individuo. Esta 

educación se da en un lugar y ambiente determinado: La escuela, 

donde el niño pasa parte de su vida, con el afán de prepararse 

de acuerdo con las exigencias de la sociedad en que vive. 

Las caracter:i'.sticas de la escuela pueden sintetizarse en 

los siguientes aspectos: 
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Ser Vital,- La escuela no será un auditorio, sino un ta-

ller donde la enseftanza sea objetiva y experimental, 
, 

y as1. ac-

tuar con eficacia e iniciativa en las cuestiones prácticas de 

la vida cotidiana. "Todo aprendizaje realizado en una escuela 

debe poder generalizar, es decir ser aplicado en diferentes co~ 

textos, Dicho aprendizaje (cognitivo, afectivo y social) se da 

a través de la interacci<Ón sujeto y medio". ( 1 6) ( principios 

de la pedagog{a operatoria). 

En una de las encuestas realizadas por un peric6dico lo

cal, los alumnos expresaron que "cuando el maestro relaciona 

los conocimientos con cosas más cotidianas, el proceso enseftan

za-aprendizaje es más claro, más bonito, más interesante". (17) 

Uno de los objetivos de la escuela es que sea capaz de 

hacer sentir al nifto más seguro, dinámico, reflexivo, analíti

co, etc., y prepararlo así'. para la vida social, a fin de que 

se convierta en un miembro activo y útil en la comunidad. 

Ser activa. - Como ya se di jo antes, la escuela busca que 

el nifto sea activo y ,Útil en la sociedad; que se interese en la 

actividad investigadora, que experimente, confronte sus 

resultados, discuta y opine libremente con sus compafteros; que 

busque informaciones; realice consultas, entrevistas, todo esto 

con el apoyo e iniciativa del maestro y materiales necesarios 

y adecuados. 

(16) Alicia Lily Gu:'lajal .birez, et al; U.P.N. Cl:nl:roidE re J>{:11:arli?a~, ~ 1990. p. 18 
e 17) Diario re "ñ.umm. "& Im'2Sl:ro, ~ ce 1as cla9és aitras" n re rrm.aib:e re 1993. 
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Ser espontánea. - Según Piaget el desarrolla del conoci

miento es un procesa espont,~neo, La escuela es una de las lu

gares donde el niña va desarrollándose, y debe propiciar su 

aprendizaje, provocando si tuacianes que vayan de acuerda can 

el interés y el estadio en que se encuentre el educando. 

La escuela para el niño debe ser un centra de interés, 

de innovaciones, de cosas nuevas par descubrir y aprender, para 

que toda aprendizaje que en él se realice sea espontáneo, natu-

ral, estartá ávido de 
, 

conocimientos, 
, 

novedades, pues mas ffii...'lS 

, 
aprendizajes. mas 

libre.- . ' de escuela está Ser La arganizacion una basada en 

la autonomía de los· escolares, es decir, la escuela hace del 

niño un ser con una conciencia moral, con una libertad propia 

para seguir y obedecer ciertas leyes y reglas, creadas por el 

grupo y aceptadas por él, con un respeto mutuo entre sus compa

ñeros y maestros, en un ambiente natural de trabajo, pues "la 

autonomía es un proceso de educación social que tiende a enseñar 

a los individuos a salir de su egocentrismo para colaborar en

tre sí y someterse a las reglas comunes". ( 18) 

Ser una comunidad. - Para el niño la escuela representa su 

segundo hogar, su medio natural, sin sentirse preso, cohibido, 

reprimido, triste, etc. Una escuela es una comunidad donde el 

trabajo se desarrolla en un ambiente de comprensión, de buena 

, ~ . ,~~ ""' ""'- ... -:..: ( 18) ~ Clllm. H. H.~, et al; UN, , =~•ª B'l92s Ifilm...,,=, tu. =, 1•=.rm 
1987. p. 93 . . . 
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relaciones humanas, de reflexión critica, de libertad, de rec

titud entre sus elementos, pues en ella se transrni ten de una 

generación a otra múltiples valores, conocimientos, aprendiza

jes que juntos logran los objetivos educacionales. 

Desafortunadamente con frecuencia se ven problemas que 

emergen en las escuelas entre maestros-maestros, alumno-maes

tro, directores-maestros, alumno-alumno, etc. Hace mucha falta 

fortalecer las relaciones humanas entre los elementos que in

tervienen en el proceso educativo. 

Cierto es que la escuela, aún funcionando con todas las 

características anteriormente mencionadas, puede darse hasta en 

un lugar sin edificio alguno, pero se ha comprobado que la vida 

escolar en un local sano y confortable ayuda a la salud, 

aprovechamiento y desarrollo del trabajo tanto de los niños 

corno de los maestros, En la unidad siguiente se hablará de las 

condiciones ideales que debe tener un edificio escolar. 

Otra característica de nuestro tiempo respecto a las es-

cuelas se ofrece en la variedad de éstas. Las escuelas pueden 
' 

clasificarse desde diversos puntos de vista: 

Por su sostenimiento: Federales (transferidos), estatales, 

Particulares. 

Por el horario de labores: Matutina, Vespertina y Noctur-

na. 

Por el lugar donde están instaladas: Urbanas, Semi.urbanas 

y Rurales. 

Por su estructura: Completas, Incompletas y Unitarias. 

Por la enseñanza religiosa: Laicas y Confesionales ( cató-
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licas, protestantes, jud~as, etc.) 

Con arreglo a las condiciones psicof{sicas de los educan

dos: de nifios normales y de nifios anormales (ciegos, sordomu

dos, retrasados mentales, lisiados, etc.). 

Por la finalidad disciplinaria: Aut<iínoma y de correcci<iín 

o Reformatorios. ( 19) 

Cabe mencionar que en cuanto al laicismo, a pesar de que 

el Art{culo 3° prohibe que se imparta religi6n en las escuelas, 

existen diversos centros educativos en donde practican una de

terminada religi<iín, y su organizaci<iín esti en manos de personas 

que representan a estas religiones. 

E. Prop<iísitos, e innovaciones de la Educación 

De grandes alcances son los propósitos que la educación ha 

tenido en todos los tiempos y que afrontando diversas situacio

nes, algunas adversas, otras a favor, contando con la ayuda de 

los elementos materiales y humanos involucrados en ella, ha lo

grado salir avante y continuar luchando por el bien de México. 

Muchos autores han definido los objetivos de la educación 

en México y todos coinciden en que éstos son necesarios alcan

zarlos para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura. 

"La educación es un proceso permanente que contribuye al 

desarrollo del individuo y a la transformaci~n de la sociedad y 

( 19) Rnm:b I,'ll'.l:O¡,O. la Cim::ia <b la TU nx:im, Rl. R:rrÚl, M!xiJD 1971. p. 562 
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es factor determinante para la adquisición de conocimientos y 

para formar al hombre de manera que tenga sentido de solidari

dad social". (20) 

Una de sus finalidades según Laureano Jiménez y Coria (21) 

es hacer llegar a las nuevas generaciones lo mejor de la rique

za cultural acumulada por los adultos, a fin de obtener nuevas 

y superiores formas de vida; prepara al hombre para la vida, 

dentro de la vida misma. 

La educación demandará múltiples innovaciones que corres

pondan a las necesidades de la población y al ritmo acelerado 

de su desarrollo, mejorando las condiciones de vida de las per

sonas y el progreso de la sociedad. 

Tiene por objeto, la educación, el desarrollo integral de 

los educandos, principalmente en sus aspectos f{sico, intelec

_tual, ético, estético, c:í'.vico, social y de preparación para el 

trabajo. Por eso busca en la formación de los alumnos el desa

rrollo de la comprensi~n de la lectura y los hábitos de leer y 

buscar información; la capacidad de expresión oral y escrita; 

la adquisición del razonamiento matem~tico y de la destreza 

para aplicarlo; el conocimiento elemental de la historia y la 

geograf:ta de México y el aprecio y la práctica de los valores 

en la vida personal y la convivencia social, procurando que en 

todo momento la adquisici~n de conocimientos esté asociado con 

(~) Oiar:io Oficial <e la~- 13 <e j..ilio <e 1993. ley O:reral <e Tflurim. p. 42 
(21) lalru:ro Jiu{=z. y Clr.ia. Ctn'x:imimto ébl l'liuutl> J.'Hiro.:á:nim llrl~ ~ 

cim Brolar~ IU. Il'.:l::rul, t,í,idro 1975. p. '2f.J/ ' -
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el ejercicio de habilidades intelectuales y de reflexión, pues 

otras de las metas de la educación es estimular las habilidades 

que son necesarias para el aprendizaje permanente. 

Jaime Torres Bodet, en un discurso, plasma las aspiracio

nes de la educación en una sociedad como la nuestra, que dice: 

Aspiramos a una enseñanza integral, que fomente sin distin
ci<!5n las cualidades que hay en el hombre y no haga de él un 
esquema trunco, en que la especialización se concrete a re
glas mecánicas y automáticas, 
Que el obrero, agricultor, profesionista, artesano y el sabio 
mismo amen su oficio, su arte, su ciencia, su profesión, pero 
como fragmentos de un todo: el de la comunidad ·en que colabo
ran. Demoorata y mexicana por inspiración, nuestra escuela 
habrá de ser hondamente social en su actividad. No estimamos 
que el papel de la escuela haya de ser en México el de un me
ro almacén de datos e informaciones. Lo que se sabe vale más 
por la forma como se sabe y no por la finalidad ulterior· a 
que se destina. Por eso, más importante que acumular mate
riales, resulta indudablemente formar criterios. (22) 

La educación, en los sistemas de enseñanza actuales, con

tribuye a formar en el individuo un tipo de pensamiento bipo

lar, en uno de cuyos polos se sitúan los conocimientos teóri

cos, que se transmiten al alumno desde la escuela primaria has-

ta la universidad, y en el otro polo se 

la realidad, eso que llaman práctica. 

sitúa la ' ' conexion con 

La escuela como institución educativa formal se integra a 
la dinámica de cambio de uria sociedad que busca modernizar
se; ha de modificar su estructura y funciones instituciona
les para atender en forma equitativa las necesidades de 
una sociedad diversificada. (23) 

Ningún avance econ?mico, ninguna mejoria social son posi-

(V.fÜNid llx:iel ~, Al\01'.0 MJr:aks I b'Jv~. U.P .N. J\n~ l'W.ela y Cbn.nimi, 
S.l?.P. 1987 p.p. 93-94 . . 

(23) S.l?.P. GJía m l'{xJ;O µu:a el Di.rrctor.. Itlurim Pr.inrn::ia 1992. p. 19 
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bles sin la educación, sin que lleguen al pueblo los beneficios 

de la cultura en sus diversos niveles; por eso la educación 

pondrá cuidado en proporcionar a todos los individuos los prin

cipios y las estructuras básicas del conocimiento y del método 

científico. 

La educación tiene que apuntar a un pleno desarrollo huma

no y a un refuerzo del respeto por los derechos del hombre y 

por las libertades fundamentales. Todo lo anterior se encuen

tra legislado en el Art:í'.culo Tercero y la Ley General de Edu

cación que dicen al respecto: 

Artículo 3 ° . - La educación que imparta el Estado tenderá a 
desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano 
y fomentar en él, a la vez, el amor a la patria y a la con
ciencia de la solidaridad internacional en la independencia y 
en la justicia; el criterio que orientará a dicha educación 
se basará en los resultados del progreso científico, luchará 
contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los 
fanatismos y los prejuicios 
Será democrático, considerando a la democracia no solamente 
corno una estructura jurídica y un régimen, sino corno un sis
tema de vida fundado en· el constante mejoramiento económico, 
social y cultural del pueblo. 
Será nacional, en cuanto... atenderá a. la comprensión de 
nuestros problemas, el aprovechamiento de nuestros recursos, 
a la defensa de nuestra independencia económica y a la conti
nuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, contribuirá a 
la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que a
porte a fin de robustecer en el educando, junto con el apre
cio para la dignidad de la persona y la integridad de la fa
milia. la convicción del inter1s general de la sociedad. (24) 

Ley General de Educación. 

Artículo 7° 

I. Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que 

(2A) (lficialiil M:l'p'." y S.J,~P. /\rtÚ:Ulo 3° O::nstiUrimil y ley Qrer:al re Rlnrim. Mxim 
1993. p~ Z7 . 
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ejerza plenamente sus capacidades humanas. 

II. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir cono

cimientos, así como la capacidad de observación, análisis y 

reflexión críticos. 

III. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la sobe

ranía, el aprecio por la historia, los símbolos patrios, así 

como ln vnlor.:.ici6n de laH tradiciono~:> cultur.alcs del pu{i::;. 

IV. Promover, mediante la enseñanza de la lengua nacional, el 

español, un idioma común para los mexicanos, sin menoscabo de 

proteger y promover el desarrollo de las lenguas indígenas. 

V. Infu~dir el conocimiento y la práctica de la democracia co

mo la forma de gobierno y convivencia que permite a todos par

ticipar en la toma de decisiones al mejoramiento de la socie

dad. 

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de 

la ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, 
, 

asJ. como 

propiciar el conocimiento de los derechos humanos y el respeto 

a los mismos. 

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la 

innovación científicas y tecnológicas. 

VIII. Impulsar la ' , creacion artística y propiciar la adquisi-

ción, el enriquecimiento y la difusitÓn de los bienes y valores 

de la cultura universal. (25) 

La educación como todo proceso histórico es abierta y 

(2;) Diario c:irJci;lÍ. fu la l«lr.ceiín. Icy (tn:.r.ctl. cb lfuu::irn, M!Xiro, n.,~•. 13 <b j.llio cb 19')3. ' 
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dinámica; influye en los cambios sociales y a la vez es influi-

da por ellos. A ella le corresponde proporcionar a nuestro 

pa{s valores, conocimientos, conciencia y capacidad de autode

terminación, en síntesis, la posibilidad de vivir con dignidad. 

Si la educación responde a esta dinámica, a los intereses 

actuales y futuros de la sociedad y también a los del individuo 

( como lo marca el Artículo 3 ° y la Ley General de Educación), 

entonces se constituirá en verdadero factor de cambio. 



II. LA FUNCIONALIDAD DEL EDIFICIO ESCOLAR 

A. Ambiente físico de la escuela 

''Es indudable que el medio material y espiritual que rodea 

al niño influye poderosamente en su educación" (26), de 

poco serviría el conocimiento de los principios en que se funda 

la nueva educación si las condiciones materiales de los plante

les no fueran favorables al desarrollo natural de la infancia; 

la vida en un edificio sano, confortable ayuda a la salud del 

niño y de los maestros. 

El niño permanece cinco horas al día, aproximadamente, en 

el edificio escolar, que desde el punto de vista f .í'.sico tiene 

importancia para su salud y seguridad, como cita Gertrude 

Cromwell: 

Es importante que la escuela proporcione un sano ambiente 
[ (sico, adem,Ís de una vida rica, intelectual y espiritual. 
No debe dejarse a un lado la belleza y los valores estéticos, 
pues tienen gran influencia. La escuela deber{a estar cons
trui'.da en forma tal, que sea doble obtener · tranquilidad, 
orden, belleza, espacio para juegos, talleres, buen material, 
seguridad, aire puro, limpieza y luz en abundancia. (27) 

El Estado mexicano contempla este aspecto en la Ley Gene

ral de Educación y hace part{cipe a la Sociedad de Padres de 

Familia para la construcción 
. ; 

y conservaci1Dn de los edificios 

escolares, así también reglamenta la función del director en 

(~) Ianlnl Jj¡¡ae,: y Clria. q>. ci.t. p. 216 
(27) Qytrub Cn:iIW?.11. Ia salu1 cbl rrifu m su rela::im a:n 1a crl..rncim. Jfüt. ~lmz. Ile 

rrn llll:es, l\J:gnt.ira,-i9'ií'CBilil.id:rm Cbla Mtura lb:b_p;pai. p. 17 -
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la parte que le corresponde con el ambiente f{sico: 

Ley General de Educación. 

Art{culo 3 °. El estado está obligado a prestar servicios edu

cativos para que toda la población pueda cursar la educaci6n 

preescolar, primaria y secundaria. 

Art{culo 14°. Corresponde a las autoridades educativas federa

les, estatales y municipales de manera concurrente las siguien

tes atribuciones: 

Fracci6n IV. Producir materiales didácticos. 

Artículo 15°. El gobierno de cada entidad federativa promoverá 

la participaci6n directa del ayuntamiento para dar mantenimien

to y proveer de equipo básico a las escuelas p~blicas, estata

les y municipales. 

Art{culo 65º. Son derechos de quienes ejercen la patria po

testad o tutela: 

Pracci<Ón III. Colaborar con las autoridades escolares 

para la superación de los educandos y en el mejoramiento de los 

establecimientos educativos. 

Artículo 66 º. La asociación de padres de familia tendrán por 

objeto: 

J?racción II. Colaborar para una mejor ' t ' , 1n:egrac1.on de la 

comunidad escolar, así como el mejoramiento de los planteles. 

I1racción I I I. Participar en la aplicación de cooperaci<Ón 

en numerario, bienes y servicios que las propias asociaciones 

deseen hacer al establecimiento escolar. (28) 

(~) bim::io ()[i.cial cb 1a Jt:d?ra'.::i(n. cp. cit. p.p. 42-52 
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Se crearán consejos escolares, municipales y estatales de 

participación social con los fines específicos de mejorar los 

servicios educativos, las instalaciones escolares, las constru~ 

ciones, ampliaciones de la escuela pública y proveer de equipo 

básico a cada escuela pública. A través de los consejos de 

Participación Social se logrará involucrar a padres de familia 

y a la sociedad en su conjunto en el proceso educativo; se ha 

integrado en Yucatán en el curso escolar 94·--95 los siguientes 

Consejos Escolares: 

Preescolar. . . . • . . • . . . . . . . . . . . • 3 3 9 

Educaci6n Especial ............ 24 

Educación Indígena ...........• 435 

Primarias ..........•.•........ 271 

Secundarias ................... 106 

Municipales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 8 

Estatales ..................... . 

•rotal 1251 ( 2 9) 

E;s muy conocido que la motivación de un profesor en lo 

que concierne a su trabajo y su compromiso con la organización 

y la profesión determina el éxito o fracaso de cualquier cambio 

o innovación curricular; a pesar que se ha implantado diferen

tes sistemas de estímulos, son pocos los maestros que se sien

ten motivados para dar lo mejor de sí a sus alumnos. 

Milbrey Me Laughlin, intenta demostrar las cualidades que 

(29) H:.111.inta cbl Cliiicrrn lhl Hil:a:b '\bluliox::im Hl.mtiM1", M6ridl, Ytc. 15 d? crero <h 
19'1..i. p. 16 
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se relacionan entre sí para promover la moti vaci6n del profe-

sor: 

IDs centros cuyos profesores se sienten entusiasmados por 
lo que h,,cen, se esfuerzan para poner. de su parte lo mejor de sí misIT'Os y estiín motivados por sus actividades, son escuelas dotadas de recursos suficientes. IDs profesores moti vados son por tanto esenciales para una escuela productiva y un rendimiento de alta calidad en clase. (30) 

Actualmente se imparten cursos para mejorar la calidad de 

la educación; se pretende hacer de la escuela un taller didác-

tico; 

Para llegar a la meta interactúan entre otros elementos un 
lo:::al que facilite la acción, construcción, elaboración, 
investigaci6n, etc., en los alumnos; el ambiente debe tender a proIT'Over el trabajo, tanto en relación del aspecto físico, de recurso humano, como de materiales disponibles. ( 31) 

A pesar de que se considera al edificio escolar importan

te, muchos de ellos, todavía no alcanzan las condiciones nece

sarias para darle a los niños las facilidades en el desarrollo 

de sus actividades. 

B. Condiciones físicas de los edificios escolares 

El edificio escolar representa un lugar importante para 

los alumnos; un edificio amplio, bello y alegre estimula a los 

educandos en lo que concierne a la alegría y el 
, . 

c~nimo para el 

trabajo; desarrollará su buen gusto, buenos hc~bi tos, su perso-

Tii) S.l!.L'. l{lo:ckn I:'l}1rnr:ia. uúa_rru;a el. lli.nx.trr.. _g1. c!.t. í?•P· 76-81 . (31) S.l•~P. J:11 I-Mllux::101 chl mr:r:n:bmp m .la Jtl.n:c1m Prmur.m m el norro di la M:tlnli-«.ciÓ! Itimti.1.1'1. mtoloJl;, 1'6cioo 19'.Jit. p. 2 · 
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nalidad y su sencillez; por motivos educativos aconsejan que el 

niño se desenvuelva en un ambiente tal que atendidas las necesi 

dades higiénicas y pedagógicas, no se despierten en él senti

mientos de orgullo, vanidad o que se establezca un contraste 

muy marcado entre el medio familiar y escolar. 

Antiguamente los edificios escolares no estaban acordes 

con las necesidades de la educación; los primeros locales fue

ron casas particulares adaptadas para las escuelas, oscuras, 

sin ventilación, sin cupo necesario para albergar a los esco

lares. Al adquirir mayor dignidad la función de la escuela 

se construyeron edificios, atendiendo principalmente a cualida

des arquitectónicas, pero descuidando las necesidades pedagógi

cas. Lo ideal sería que cada escuela responda a una concepción 

acorde con el ambiente en que ha de desarrollarse su obra. 

"Un edificio escolar debe estar situado en un lugar acces! 

ble al alumno, que no tenga que recorrer grandes distancias; en 

las zor1as urbanas que cuenten con patrulleros para evitar acci

dentes en las entradas y salidas''. (32) 

Actualmente en Mérida la S.P.V. ha implantado programas p~ 

raque agentes de dicha dependencia vigilen la entrada y salida 

ue han cro,,do los pro-

gramas de los patrulleros escolares en algunas escuelas de la 

ciudad de Mérida con el fin de cuidar a los alumnos en dichas 

instituciones. 

T3:i.fraT:filuld?lnioo m w mucim an la aiucim. Jitl. ~luz ll.Hm Ai.rm, J\rglltim. 
G!rt:n:rE F~ Onn,ell 1978. cp. · cit. p. · 
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L'l S.E.P. en o:iordinación con el Sector Salud, promueve la 
arlicación del subprograma de prevención de accidentes en las escuelas y tiene la finalidad de orientar a los alumnos, personal docente, administrativo, padres de familia y comuni
di::l en general, para desarrollar acciones encaminadas a dism.Lnuir la incidencia de accidentes en ámbito educativo. (33) 

Otras condiciones ideales del edificio escolar son: que se 
encuentre situado lejos de muladares, cementer icis, fábricas, 
estaciones de ferrocarril, lugares de intenso ruido o tránsito, 
apartado de lugares inmorales, tabernas, bares, casas de pros

titución; de preferencia se construyen las escuelas en lugares 
elevados, bañados por el sol, buen desagüe, servicio de agua 

potable, aislados de 
, 

caser1.os, rodeado de jardines y árboles 
que aumenten la salud y la belleza pues este ambiente favorece 
el proceso enseñanza-aprendizaje. 

La escuela debe estar pintada de color crema u otro color 

q·Je no afecte la vista; tendrá una ventilaci6n e iluminación 
adecuada para facilitar el trabajo maestro-alumnos. Los baños 
se instalarán en lugares apartados con el servicio constante 
de limpieza e higiene. 

Un edificio escolar completo contará con los anexos indis

pensables para realizar convenientemente su misión: local para 
dirección, talleres, bibliotecas, teatro, cooperativa, servicio 
médico, comedores, botiquín escolar, patio de recreo, campo de

portivo, parque infantil y campo de experimentación. 

Los edificios escolares deben de ser de material incombus-

(33) lilicim cb la S.E.P. ClÚa r;ara la ~ cb oo::idnl:ES En las e:n:ela;. ~, D.F. 19'.Xl.' p. 3 . . 
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t ible, las puertas y ventanas deben facilitar la salida para 

los casos de emergencia, las puertas se deben abrir pc1ra afue

ra; con respecto a la luz, debe ser de preferencia natural, que 

los rayos del sol no caigan directamente en los ojos de los 

niños, y si es artificial, que esté distribuÍda de manera su

ficiente y de igual forma en la habi taci<iín; las tomas de agua 

estarán a cada , 75 cm., de acuerdo con la estatura de los ni

ños, el agua debe ser pura y limpia; los bebederos deben tener 

en la salida del chorro de agua un protector en forma de cono 

de metal; si el agua se surte por cubeta, cada .niño debe tener 

un vaso desechable o de plástico. 

Los edificios escolares son considerados parte importante

en la educaci<iín, además cumplen un aspecto necesario en la vida 

y salud del niño, pues cualquier individuo trabaja mejor si 

las condiciones físicas son favorables para el desempeño de 

sus actividades. 

C. Mobiliario 

El mobiliario y la decoraci<iín escolar responden a una mis

ma finalidad, que es la de crear un ambiente c<iímodo y bello 

que haga grato el trabajo para los niños y el maestro. 

La decoración no consiste en llenar de mapas y esquemas o 

material didáctico las paredes. "Hemos de huir de cuanto tenga 

carácter instructivo: láminas, esferas terrestres, etc., porque 

permaneciendo a la vista constante de los niños pierden todo ig 

terfs, y porque en lugar de contribuir a su educación estética, 
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a menudo la deforman''. (34) 

La decoración se propone crear un ambiente de sencillez, 

belleza, armonía que haga del trabajo de los alumnos y el maes

tro, más agradable. 

En cuanto al mobiliario en la escuela tradicional, se 

tenían bancos largos, sin respaldo, demasiados grandes para su 

talla; al principio de este siglo se produjo una reacción con

tra dichos muebles, los estudios antropométricos y las doctri

nas de ese tiempo aceptaron los pupitres inclinados para uno o 

d,'.)s niños, pero dejan al niño preso en su asiento. Estos tipos 

de mobiliario está hecho para que el niño escuche al maestro 

con los brazos cruzados. 

La moderna concepción de la escuela ha creado la mesa de 

tablero horizontal con sillas personales; esto facilita el 

trabajo y las actividades de los educandos, y sobre todo crea 

un ambiente de libertad, a semejanza del hogar o taller. 

Lél organización del mobiliario influye en el educando en 

su participación en el aula. En el mobiliario se incluyen ele

mentos integrados y otros que pueden ser desplazados; en los 

p,imeros, figuran armarios, estanterías, mesas grandes, 

pi.'M1rrilH; uc• rocom.i.c•1·Hlit que• ~~Htíl!i C'Ht~~n p.i.nl:ndilH dci color OHCU

ro, gris o verde y so colocar~ en posición horizontal; y entre 

los movibles se encuentran sillas. Algunas escuelas ya 

(34) laJOxTO ,T.inm,~ y O:ria. cp. cit. p. 219 
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cuentan con salas de proyecci6n, de computación, para que el 

alumno pueda realizar sus actividades como demanda la pedagogía 

actual. Es necesario que el alumno cuente con espacios sufi

cientes y muebles que faciliten su participación en el grupo; 

los espacios pequeños y los pasillos estrechos hacen que los 

alumnos permanezcan la mayor parte del tiempo en un mismo 

sitio. Las sil.las o mesas deben ser .de fácil manejo para de

jarlas en un sitio si se necesitan más espacios. 

La dotación de mobiliario y accesorios para la escuela 

incumbe al profesor, director, padres de familia y autoridades 

educa ti vas; la adquisición y uso de ellos se hará tomando en 

cuenta principalmente la salud del niño. 

Muchas escuelas todavía no cuentan con el mobiliario ade

cuado para que los niños trabajen c'on comodidad; en las zonas 

rurales es más difícil que llegue o que los padres puedan ad

quirirlo. 



III. LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA POR ROLES 

La organización escolar tiene como fin facilitar a las 

nuevas generaciones la obtención de formas superiores de vida. 

L3. organización escolar trata los problemas materiales, 

intelectuales, sociales y culturales; busca la unidad de los 

fines y los medios; la comprensión de los aspectos de la comu

nidad y el papel de las escuela en ella. Uno de los elementos 

que participan en la organización es el humano; en el que se 

encuentran los supervisores, directores, maestros y padres de 

familia. 

Cuando algunos de ellos no organiza bien sus actividades y 

surgen improvisaciones, los resultados son de baja calidad y el 

desarrollo de los educandos no se logra en la forma correcta. 

En el sistema educativo nacional, todas las actividades reali

zadas por las personas involucradas en la educación deberán or

ganizarse, planificarse concientemente, pues hay individuos que 

trabajan y realizan actividades relacionadas con la educación y 

no les corresponde a su preparación o no les gusta y están en 

esas responsabilidades por intereses personales, a je nos a la 

educación. Por lo antes mencionado sin tratar los altos nive

les de organización escolar del país, abordaremos las funciones 

que corresponde a los niveles 
, 

mas cercanos a la práctica do-

cente. 
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A. Rol del Supervisor de zona 

Dentro de este proceso global, deberá enfocarse la cues-

tión del rol de los supervisores. "Materia que ha pasado por 

modificaciones conceptuales, pero en nuestro país no ha impli

cado una clara definición de nuevas funciones, sino una ambi

gua visión de las anteriores y una difusión de sus lÍmi tes". 

( 3 5) 

El supervisor de zona tiene asignada las funciones de orien
tación y verificaciones del servicio educativo, así caro los 
de enlace y coordinación entre los Órganos encargados de di
rigir la operación del servicio de educación primaria dentro 
de la zona escolar, conforme a las normas y lineamientos es
tablecidos por la Secretaría de Educación Pública. (36) 

Se describe esta función que coadyuva a elevar la calidad 

de la educación y se incluyen las implicaciones operativas a 

dicha función. La supervisión de zona constituye el enlace 

para retroalimentar y coordinar las funciones y actividades en

tre las áreas normativas, administrativas y de los planteles 

escolares a fin de dirigir y controlar el funcionamiento inte

gral del servicio educativo de este nivel, permitiendo en sen

tido ascendente que la toma de decisiones por parte de las au

toridades corresponda a las necesidades de la comunidad esco-

lar, y en sentido descendente que la orientación y 
, 

asesor1a a 

directivos y docentes, promueve el mejoramiento de la calidad 

de la educación. 

(3',) s.1,:.P. !,~JJ!l.~01 cl1 /'d.Ull_~!,.Í~!l_~\!!~J!:,f!>, li! ul. M½ro, O.Ji'. p. ·n 
(:vi) S.E.P. D:rrn::ia, Ci:g'm <b cr.imtirim aiull:i\Rl, fulltm 19'12. p. 26 
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Es por lo tanto el vínculo de unión, comunicación y enlace 
' ' ' 

entre las autoridades educativas del nivel de primaria y la Se-

cretaría de Educación Pública del Gobierno del Estado, según 

corresponda, y el personal de la zona, ya que se encarga de la 

transmisión de los lineamientos y verifica su cumplimiento y 

nivel de funcionalidad, a fin de dirigir, orientar, asesorar y 

evaluar en forma permanente al personal directivo y docente, 

contribuyendo a la retroalimentación y comunicación en este 

nivel educativo. 

Corresponde al supervisor de zona, vigilar el buen funcio

namiento de las escuelas a su cargo, conforme a las normas y 

lineamientos que expida la Secretaría de Educación Pública del 

Gobierno del Estado; también harJÍ llegar a dicha dependencia 

toda la información que le entreguen los directores de las es

cuelas las veces que sean requeridas: plantillas de personal, 

estadísticas de inicio y fin de cursos; formas de control 

escolar necesidades de material, equipo, conservación y mante-

.. t 'f ., t' ' , n1m1en o e 1n:ormac10n -?cn1ca; as~ como 

sean entregados por el personal docente, 

la comunidad. 

los documentos que le 

padres de familia o 

'l'iene también la responsabilidad de efectuar mejoras con-

tinuas del currículum. Por consiguiente, la aproximación al 

cambio podria enfocarse a cualquiera de las siguientes fases: 

el cuerpo docente; diseño y estructura del plan curricular, 

planes y programas ·del sistema escolar; comprendio del curso; 

opinifn del maestro sobre el aprendizaje; el papel del maestro; 

experiencia organizada por los profesores para los alumnos; 
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concepción del personal sobre los procesos educativos; ambiente 

local tanto intelectual como físico; conexiones que existen 

entre la administración y los alumnos. 

Los supervisores eran inicialmente "inspectores" con fun

ción fiscalizadora de las tareas de las escuelas y muy ligadas 

a la administración. Produciendo recelo entre los maestros, 

pues la función fiscalizadora era temida e indeseada. 

Esto llevó a que la supervisión no se limitase o centrase 

a las actividades de examen del cumplimiento administrativo y 

docente, sino que se convierte en factor de apoyo a la empresa 

del maestro, de orientac.ión curricular, mejoramiento y perfec

cionamiento del personal en servicio, incremento de la efecti

vidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Entre las funciones más importantes del supervisor están: 

1 ) Lograr que los docentes conozcan y comprendan el concepto 
y las técnicas de la educación moderna; 2) formular en cola
boración con el personal, los objetivos generales de la es
cuela; 3) fomentar el trabajo cooperativo con el objeto de 
alcanzar los objetivos generales; 4) descubrir y estimular 
las capacidades individuales; 5) orientar y asesorar a los 
maestros; 6) ayudar a los docentes a analizar cr.í'.ticamente 
su propio trabajo; 7) investigar y corregir las causas de los 
problemas disciplinarios; 8) lograr y despertar en cada edu
cador la necesidad del perfeccionamiento docente; 9) desarro
llar buenas relaciones sociales entre el personal, alumnos y 
comunidad, y 1 O) evaluar los resultados de la tarea escolar. 
(37) 

El. supervisor podrá dar apoyo individual a los docentes y 

hacer recomendaciones sobre posibles cursos, seminarios, talle-

(J7) S.E.P. cp. cit. p. 40 

137405 
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res de formación, etc. tanto al maestro como a las autoridades; 

servirá de enlace y medio de comunicación sistemático, entre 

los actores del sistema, alguien que haga valer sus puntos de 

· vista por tener una jerarquía mayor que el profesor. 

Considerar al supervisor corno un promotor del proceso en

señanza-aprendizaje no implica que deje las funciones de con

trol y evaluación, sino que las defina dentro de una estructura 

de actividad y una 
. , 

concepcion diferente; el papel principal 

del supervisor es el de ser enlace entre las autoridades supe

riores de educación, los directores y personal docente, ya que 

es él quien les hará llegar las nuevas disposiciones educativas 

para mejorar la calidad de la educación. 

B. Rol del director de la escuela 

En un proceso de mejoramiento de la calidad, el papel del 

director es fundamental. Adern"Ís y es importante decirlo, se 

exige de él una función muy diferente de la que usualmente 

desarrolla en las escuelas de nuestro país. 

1a calidad requiere un nuevo ti_po de liderazgo, basado en 
la experiencia y en la conviccion personales y no necesa
riamente en la escolaridad, edad o rango. Logra ffi!Ís con 
el ejemplo de su coherencia de vida, con los valores que 
proclarra y con su consistencia que con la autoridad que 
procede de su nombramiento. (38) 

El director juega un papel de animador de sus colegas y 

(38) Jbid. p. 33 
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de los padres de familia, es decir, es un estimulador de la 

comunidad escolar, debe comprometerse a involucrar a su perso

nal en un proceso participativo, constante y permanente para 

hacer las cosas cada vez mejor, tiene que conocer a fondo todos 

los procesos importantes que ocurre en la escuela, y tiene que 

involucrarse de lleno en cada uno de ellos, a él le corresponde 

la dif.{c:Ll tarea de ser el motor principal de un proceso me

diante el cual la escuela logra niveles de resultados cada vez 

mejores y más acordes con las necesidades de los beneficiarios. 

Para la filosofía de la calidad la clave consiste en que 

los directores entiendan que ellos son el problema. No 

porque no actúen y se desempeñen como se espera de ellos que 

lo hagan, sino porque no asumen las funciones antes menciona

das; si no hay nadie que las asuma, no puede darse un proceso 

de mejoramiento de la calidad; y quien las asume debe ser el 

director; él será capaz de desarrollar un plan, explicárselo a 

los maestros, entusiasmarlos para que ayuden a realizarlo, y 

al mismo tiempo mantener una presi6n coherente y constante so

bre la escuela para que el plan se lleve a cabo. 

El director debe buscar que el docente esti'., orgulloso de 

su trabajo. JU director se preocupa por eliminar las barreras 

que privan al trabajador ( al docente) de su mayor derecho; el 

derecho a estar orgullosos de su trabajo, este es uno de los 

elementos fundamentales de la filosofía de la calidad. El li-
der de un proceso de calidad ayuda a los docentes a trabajar 

más inteligentemente, no mis duramente; la direcci6n comprende

ní y actuaní sobre los problemas que privan al docente de 
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las posibilidades de realizar su trabajo con satisfacción; la 

meta es lograr que el maestro tenga orgullo de su trabajo, el 

lider, en vez de juez que inspecciona y eval~a a las personas, 

es un compañero que aconseja y dirige a su gente d.Ía a día, 

aprendiendo de ellos y con ellos. 

No se puede planear y mejorar la calidad de la escuela a 

partir de instituciones, es necesario contar con información 

sólida e interpretarla correctamente, esto significa que hay 

que conocer nuestra escuela y nuestro entorno. Esta investiga

ción no tiene necesariamente que ser compleja, una prueba sen

cilla a los alumnos, una entrevista a fondo del director con 

cada uno de sus docentes, un conjunto de visitas a los padres 

de familia, una entrevista con el director de la secundaria a 

la que llegan nuestros egresados y un análisis más detallado 

de los datos que se entregan a las autoridades escolares. Un 

proceso de mejoramiento de la calidad implica hacer esto para 

contar con información de la realidad que nos permita interpre

tar, encontrar causas y diseñar soluciones, el director tiene 

que ser capaz de idear y de conducir estos procesos de investi

gac it.1.)n º 

rn. proceso de mejoramiento de la calidad es un proceso 

educativo continuo de quienes en <él se involucran. Participar 

en el mejoramiento de la calidad es contribuir por una causa 

profundamente educativa; al director le corresponde impulsar, 

r,,c.i.] .Lti1r y eHl:imulnr que eHto. procc1-.10 Uü U.11], ~~l debe? Babor si 

se están cumpliendo las normas de calidad de un determinado ci

clo. 
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Es necesario que <:51 formule, con el apoyo de sus colegas, 

procedimientos, reglas y directrices claras, de manera que no 

haya duda acerca del procedimiento establecido para lograr los 

niveles de resultados. Por otra parte, la responsabilidad del 

mejoramiento se refiere a la necesidad de dar los pasos 

necesarios para ir logrando estándares 

veles cada vez más al tos. La teoría 

de 

de 

comportamiento y ni

la calidad total en 

administración estima que un director debe dedicar la mitad 

de su tiempo a la responsabilidad del mejoramiento. 

Con estas actividades, el director debe ser el líder, apo

yar y estimular al maestro de grupo, ser el primero y el ma

yormente comprometido con el propósito de mejorar la calidad de 

la educación, ser capaz de desarrollar un plan y explicarlo a 

los maestros, entusiasmarlos para que ayuden a realizarlo, ya 

que el móvil fundamental del director, mJÍs que de ningún otro 

miembro del personal, es satisfacer cada vez mejor las necesi

dades de los beneficiarios de la escuela. 

Dentro de las diversas actividades que el director de 

la escuela desempeña para el buen desarrollo del proceso educa

tivo están planear y programar las actividades relacionadas con 

el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje y sus apoyos 

calaterales; difundir entre el personal docente y, en su caso, 

el administrativo, las normas y los lineamientos bajo los cua

les deberá realizarse el trabajo escolar, dirigir y controlar 

el desarrollo del proceso enseñanza-aprendí za je, integrar el 

Consejo T~cnico Consultivo de la Escuela, a efecto de facilitar 

lu oryan.i.:t.ac:L{in y la d.Lrc•cc.Li,n d<1 lu lubor educnt:i.va; orientar 
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y apoyar al personal docente en J.a apJ.icaci?n correcta de nor

mas y lineamientos dentro del proceso enseñanza-aprendizaje; 

detectar los problemas que surjan en J.a aplicación del plan y 

programas de estudios; promover el uso de medidas apropiadas 

para que la comunidad escolar y los padres de familia aporten 

su colaboraci6n permanente en el funcionamiento de la escuela; 

implantar y coordinar el desarrollo de los programas socio-cul-

turales le 
, 

la Dirección General de Educación del Go-que env:te 

bierno del Estado, por conducto del supervisor de zona; 

auxiliar al personal Técnico de la Dirección General de 

Educación del Gobierno del Estado en la implantación y la eva-

luaci6n de los proyectos acadfmicos de apoyo colateral al plan 

y los programas de estudio; desarrollar las funciones y acti

vidades que se indican, en el Manual de Operación del Sistema 

de Educaci6n Primaria en los Estados y en los manuales de pro

cedimientos e instructivos sobre planeación, recursos humanos, 

materiales y financieros, control, servicios asistenciales y 

extensión educativa, en la parte relativa al plantel; formular 

el cuadro anual dse necesidades de la escuela y presentarlo al 

supervisor de zona; expedir los créditos escalafonarios al per-
' 

sonal a su cargo; llevar el inventario de los bienes de la 

escuela, conforme a las normas y lineamientos establecidos por 

la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios y a 

las disposiciones de la Delegación General; administrar los 

ingresos propios de la escuela; organizar y dirigir las acti

vidades de inscripción escolar; tramitar ante el Departamento 

de Registro y Certificación escolar, por conducto del supervi-
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sor de zona, las solicitudes que se presenten en la escuela pa

ra la expedición de constancias, duplicados de certificados y 
' 

rectificaci?n' de nombres en documentos escolares; presentar a 

la Dirección General de Educaci6n del Gobierno del Estado, por 

conducto del supervisor de zona, los informes sobre los 

resultados del funcionamiento de la escuela y de sus servicios 

colaterales, as{ como los datos para la certificaci.<Ón del 6° 

grado; apoyar a la Dirección General de Educaci6n del Gobierno 

del Estado y al supervisor en los asuntos oficiales que compe

ten a la escuela y en aquellos que expresamente lo soliciten. 

C. Rol del maestro de grupo 

''El educador es promotor, coordinador y agente directo del 

proceso educativo. Deben proporcionársele los medios que le 

permitan realizar eficazmente su labor y que contribuya a su 

constante perfeccionamiento". (3~) 

Las funciones del personal docente son de suma importancia 

en la organizaci?n y planeación de las actividades escolares, 

ya que tiene como meta y objetivo el mejoramiento de la labor 

educativa. Es necesario que el maestro esté consciente de su 

papel como formador de hombres del futuro; el profesor debe 

conocer las caracter i'.stricas de cada etapa de la infancia para 

poder partir de este punto al planear y programar su trabajo en 

( 39) Diario üficiaJ ce 1a Rrera::iefn. c:p. cit. p. 46 
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el aula, su responsabilidad es prever las actividades anuales 

por desarrollarse con el grupo, de acuerdo con el grado 

escolar, el plan y los programas de estudio correspondientes 

y las recomendaciones y sugerencias del director de la escuela. 

Es su labor estudiar y aplicar en el grupo a su cargo las 

normas, los lineamientos y procedimientos establecidos por la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, para el desa

rrollo de los programas de estudio; vincular la teoría con la 

práctica; preparar el material de apoyo didáctico con los re

cursos disponibles de la comunidad, ya que el maestro deberá 

ingeniarse para facilitar la enseñanza de manera práctica y 

concreta que es lo que busca la educación actual, 
, 

ya que al1n 

existen maestros tradicionalistas que fundamentan su enseñanza 

de manera teórica; es necesario apoyar al grupo procurando que 

el desarrollo integral de los alumnos se realice en un ambiente 

de cooperación, participación, orden y respeto mutuo; dar el 

apoyo y confianza al alumno en el desarrollo del trabajo esco

lar, así como orientar a los padres de familia sobre la impor

tancia de su participaci6n con el trabajo en la escuela, para 

la formación integral de la personalidad de sus ~ijos; asimismo 

analizar, presentar y poner en consideración de la dirección de 

la escuela y del Consejo Técnico Consultivo, en caso de ser 

necesario, los problemas o dudas que surjan en el desarrollo 

de los programas de estudio correspondientes, para que se bus

quen soluciones o asesorías de las personas adecuadas; es nece

sario que el maestro de cada grupo acuda a los cursos de orien

tación y actualización técnica del magisterio a que convoque 
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la direccic~n de la escuela; participar en las reuniones del 

Consejo '.l.'.écnico Consultivo de la Escuela y cumplir con las co

misiones de trabajo que se le asignen; cooperar con la direc

ci<Ón de las escuelas en la conducci<Ón de las campañas destina

das al mejoramiento de las condiciones de vida de los alumnos, 

de los padres de familia y de la comunidad; presentar oportu

namente a la direcci<Ón los informes sobre los resultados de 

las evaluaciones y en su caso, la informaci<Ón para la acredita

ci<Ón y certificaci<Ón del sexto grado; auxiliar a la direcci<Ón 

en la formulaci<Ón del cuadro anual de necesidades, para 

que sea considerado en el programa de operaciones del sistema 

de educaci<Ón primaria en el estado; colaborar en las activida

des escolares que expresamente le indiquen. 

El profesor ayudará a que el niño se apropie del bagaje 

cultural que le es preciso para la vida en sociedad y el desa

rrollo de su personalidad. El papel del docente es el de trans 

formar la escuela, hacerla 
, 

mas activa para que sea capaz de 

analizar y discutir los intereses de los alumnos; dar libertad 

a los niños para pensar, explicar y discutir lo que quieren ha

cer en forma colectiva, plantearse objetivos y trazarse un plan 

de actividades para alcanzarlos; asimismo formará parte del 

grupo como elemento regulador de los deseos de los niños y el 

principio de lo real y lo concreto. 

El maestro debe poseer iniciativa y creatividad para sal

var los obstáculos que se le presenten por parte del director o 

los mismos compañeros de trabajo que se niegan al cambio en la 

educaci<Ón tradicional, aduciendo un sinnúmero de motivos, como 
' 
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son: el horario, falta de recursos econ,pmicos, ajustes más o 

menos estrictos de los programas de contenidos, textos, etc. 

Se considera que en la actualidad, algunos maestros conti

ni:ían con la misma mentalidad de que nada a cambiado y que no 

tienen por qué acudir a los cursos convocados por las autori-

dades educativas; otros por laborar en dos , 
o mas escuelas, se 

da el caso en que muchos maestros trabajan en varias escuelas y 

en lugares muy distantes, llegan tarde o se qui ten antes del 

horario y así no cumplen con la función de transformadores. Es 

necesario que las autoridades educativas den las condiciones 

propicias para que el docente retome su labor con la mentalidad 

de cambio que el pueblo y la educación requieren, que el maes

tro sea estimulado no scÓlo econ<pmicame,nte, sino darle los me

dios y elementos necesarios para poder llevar a cabo su labor 

educativa con calidad. 

D. Rol de los padres de familia 

El padre de familia es parte importante del proceso ense

ñanza-aprendizaje, ya que sin su participaci<pn activa y defini

tiva no se lograrían los prop?sitos deseados por la Ley General 

de EducacicÓn. El artículo 65 de esta Ley señala: 

Que son derecho de quienes ejercen la patria potestad o la 
tutela, obtener inscripcicÓn en la escuela pl!Íblica para que 
sus hijos o pupilos menos de edad, que satisfagan los requi
sitos aplicables, reciban la educacicÓn preescolar, la prima
ria y la secundaria; participar a las autoridades de la es
cuela en la que estén inscritos sus hijos o pupilos, cual
quier problema relacionado con la educacicÓn de éstos, a fin 
dee que aquellos se aboquen a su solucicÓn; · colabcirar con las 
autoridades escolares para la superacicÓn de los educandos y 
en el mejoramiento de los establecimientos educativos; formar 
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parte de las asociaciones de padres de familia y de los con
sejos de participación social a que se refiere este capítulo, 
y opinar en los casos de la educación que impartan los par
ticulares, en relación con las contraprestaciones que las 
escuelas fijen. (40) ' 

Así como tienen sus derechos, los padres de familia o tu

tores también tienen obligaciones como la específica del ar-

tículo 66 de la misma Ley: 

Que sus hijos o pupilos menores de edad reciban la educa
ción primaria y secundaria; apoyar el proceso educativo de 
sus pupilos y colaborar con las instituciones educativas 
en la que estcfo inscritos sus hijos o pupilos, en las ac
tividades que dichas instituciones realicen. (41) 

Todos los padres de familia, tutores y quienes ejerzan 

la patria potestftd de los alumnos, por el sólo hecho de 

inscribir a sus hijos en la escuela, forman parte de la aso-

ciación de padres de familia. El artículo 6 7 de la Asociación 

de Padres de Pamilia dice que esta agrupaci,6n tendrií por obje-

to: 

Representar ante las autoridades escolares los intereses que 
en materia educativa sean comunes a los asociados; colaborar 
para una mejor integración de la comunidad escolar; así como 
en el mejoramiento de los planteles; participar en la· apli
cación de cooperación en numerario, bienes y servicios que 
las propias asociaci'ones deseen hacer al establecimiento es
colar; proponer las medidas que estilren conducentes para al
canzar los objetivos señalados en las fracciones anteriores 
e informar a las autoridades educativas y erico.lares sobre 
cualquier irregularidad de que sean objeto los educandos. 
Las asociaciones de padres de familia se abstendriín de inter
venir en los aspectos pcdagÓgicos y laborales de los estable
cimientos educativos. (42) · 

( 40) Jbid. p. 52 
(41) Id. 
(42) S.F~P. ~ <El EEtab Bur:s ce Rmilia. 'fu:atm. Ctt:h.e 19.Xl. p. 12 
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La organización y el funcionamiento de las asociaciones 

de padres de familia en lo que se refiere a sus relaciones con 

las autoridades de los centros educa ti vos, se sujetarán a las 

disposiciones que la autoridad educativa federal señale. 

La asociación debe fomentar la relación entre los maestros, 
los alumnos·y los padres de familia, para un mejor aprovecha
miento de los educandos y del cumplimiento de los planes y 
programas educativos; en lo particular los asociados deben 
colaborar en las actividades educativas, culturales, deporti
vas y ccolÓgicas que prOilluevan tanto la asociación COillO las 
autoridades de la escuela, absteni<éndose de intervenir en 
los aspectos acad<érnicos y administrativos de la misma. (43) 

Además los padres de familia colaborarán con las autorida

des educativas competentes cuando sus hijos presenten prob.l~mas 

de conducta, inasistencias, reprobación, deficiencia mental, 

etc. Para tal propósito deben asistir a la escuela cuando las 

autoridades escolares y educativas lo so.liciten; los padres de 

familia deben contribuir con las aportaciones económicas vo

luntarias que determinen en asamblea, con materiales y con la 

prestación de servicios, para apoyar el mantenimiento de las 

instalaciones, del mobiliario y de los equipos de la escuela, 

además, la mesa directiva organiza diversos eventos y gestiona 

donntivos para obtener recursos adicionales para dichos 

prop,6si tos; los miembros de la asociación tiene que desempeñar 

las comisiones que les sean asignadas y participar en activi

dades para la capacitaci?n y educación de los padres; los tra-

(43) Id. 
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bajos que desempeñen los asociados son voluntarios, por lo 

tanto, no deben percibir salario alguno. Se abstendrá de efec

tuar actividades lucrativas en beneficio propio; los padres 

de familia al ser miembros de la 
. . , 

asociaCJ.IJ)n deben plantear a 

las autoridades escolares, por medio de la mesa directiva, los 

problemas relacionados con la educación de sus hijos, asimismo 

tienen el derecho de votar y de formar parte de la mesa direc-

ti va, cuando sean electos; la 
. . , 

asociacilJ)n puede reunirse en 

asamblea de la forma siguiente: Ordinaria: Dos veces al año; 

extraordinaria: Cuando lo soliciten por escrito cuatro de los 

miembros de la mesa directiva de la asociación, o bien, cuando 

los convoque el presidente de la asociación de padres de fami-

lia de la escuela. Asimismo, los padres de familia deberán 

integrarse a los Consejos de Participación Social, en las es

cuelas, municipios, entidad federativa y nacional. 



IV. IMPORTANCIA DE LA DISCIPLINA EN LA 

ORGANIZACION DE LA ESCUELA 

La disciplina escolar dentro de la organizaci6n de la es

cuela es de suma importancia para el desarrollo de la labor do-

cente. "Un maestro profesionRlmente bien equipado, capaz de 

comprender la psicología de sus alumnos, no siÓlo por lo que 

lee, sino por la constancia y profundidad de sus observaciones, 

generalmente tiene, con sus alumnos, una disciplina aceptable''. 

( 4 4) 

La fnlt..a de .í.nter<1i:1 c]e c1] qunoi:; prorc:f;orc,i::; por conocer las 

causas de la conducta infantil, que en su mayoría aplican cas

tigos en lugar de auxiliar, condenan en lugar de comprender y 

dar ayuda al niño, cuando a su juicio cometen una falta muy 

grave, sin tener en cuenta que más que una falta,· es una mani

festaci6n de los cambios que el niño está sufriendo en su cuer

po o bien que dicha conducta es producto del hogar o del medio 

a que pertenece, según I-Ierbart ( 4 5) ; esto se debe a que en la 

actualidad no se exige que el profesor estudie psicología, como 

se hacía hace m,Ús de cien años, cuando se ped.Í:a como un requi

sito para ejercer la docencia. 

Cuando el maestro estudia los problemas de la disciplina 

conoce cuáles son los intereses de sus alumnos, sabe como tra-

(44) ONid Itriel Gn?zÍ!Ez. q>. cit. p. 18 
(4.5) :@. . 
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tarlos, entonces es capaz de enseñar, satisfaciendo las nece

sidades del grupo a su cargo, e imparte los conocimientos del 

programa y encauza el desarrollo físico y mental de sus alum-

nos. 

Es importante tener en cuenta que la manera de mantener la 

disciplina en un grupo, en una escuela y hasta en una comuni

dad es teniendo siempre algo que hacer, para ello es necesario 

planear el trabajo que en ella se desarrolla, evitando la pér-

dida de tiempo en improvisaciones que repercuten negativamente 

en alumnos y maestros. La planificación deberá ser flexible, 

para que permita estimular y fomentar las iniciativas tanto 

de los que aprenden como de los que enseñan y de este modo no 

reste espontaneidad al ambiente de las clases. 

El papel de la disciplina en la organización escolar es 

de suma importancia, pues el alumno: 

Es un ser en pleno período evolutivo, por lo cual las normas 
de conducta que se establezcan tienen importancia capital. 
De ellas dq,endereí lo que el individuo habrá de ser en el 
futuro. El conjunto de esas normas de com¡:iortamiento, los 
est:Cmulos y recursos que se ponen en juego para conseguirlas, 
para contribuir a la evolución de la personalidad del alumno 
y de su a juste social, constituyen lo que en la actualidad 
St' conoce por disciplina escolar. Esta es un proceso de 
transformación gradual y pr()(JWlÜva de la conducta descnble, 
voluntaria y racional, independiente de presiones externas 
debidas a la autoridad que ejerce otra individualidad. (46) 

La disciplina es una preocupación constante de la escuela 

y del profesor. Hay realmente disciplina cuando los alumnos se 

(46) EL:idl BnEtn Mnt:o,a. ~ Etmlar. Rbliacicrrs Oiltural. S.A., p. 123 
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sienten satisfechos trabajando, como si el maestro no estuviera 

en el aula. Es la garantía de orden, a través de la responsa

bilidad que pone cada cual en la ejecución del trabajo colecti

vo durante el curso escolar. 

"La disciplina, en cuanto al docente, debe ser considerada 

como una tarea educativa, como una finalidad y nunca como un 

punto de partida". (47) 

A. Función del ambiente en la disciplina escolar 

La escuela, como Órgano de educación, tiene una finalidad, 

"el perfeccionamiento del individuo para acercarlo a un ideal 

superior de la humanidad, aspira a la formación de su personal! 

dad". ( 4 8) 

De acuerdo con la enseñanza tradicional la institución 

educativa respondía a una concepción basada en la comunicación 

de normas y principios impuestos, como reglas de conducta a 

los alumnos y al maestro. El deber era imperativo de la con

ducta, aún cuando nacía de intereses ajenos al sujeto y que 

había de realizar por la fe que en él despertaran las razones 

de los dcm~s, no su propio rnzonamicnto. 

En ese tipo de organización, el maestro era el aírbi tro de 

la conducta de sus alumnos, juzgando, según su propio criterio, 

si era la adecuada o no de acuerdo con las normas establecidas. 

(47) lmid::o G~ N6rici. ltciB. ua dim:::t::ia1 g:rr:ral <lirl'inim. 3" m. lft. K-µ,Jnsz, 1985. 
p.'489 ' ' ' 

(48) Jlntario BilJestrn:E y uan. ü:glnizrirn de la Froela T!rimn:ia. 14ª e:l. Rl. IIItr.ia 1983 
p. '.,/ 
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Se pone en manos del educador un sistema de sanciones, que sir

ven de est.Únulo o castigo para aquellos que no respeten las 

reglas de conducta impuestas y establecidas por el profesor. 

La imposición de la disciplina es contraria a los princi

pios de autonomía en que se inspira hoy la doctrina educativa. 

Este concepto no debe ser impuesto, sino que será el resultado 

de un largo proceso de elaboraci':5n interna, de adaptación es

pontiínea que realiza todo ser humano, por tanto la escuela ha 

de ayudarlo, estimularlo y favorecerlo con sugerencias indirec

tas de su propio ambiente para que el niño desarrolle sus pro-

. . d 1 , . pias capaci aces crLticas. 

La disciplina es un instrumento fundamental en la vida es

colar, los elementos que deben intervenir en su creación, son 

el maestro y los propios alumnos, quienes recibirán y obtendrán 

los mejores beneficios para la formaci,6n integral de su perso

nalidad. 

Si se pretende tener alumnos autónomos la disciplina que 

se imparta no seri producto de la imposición del profesor, sino 

que se lograri..~ despu~s de un largo proceso de asimilación in

ternt1, pnrr1 que: la ef.lcuola no <:~r.-;torbci dicho proceso de üdapta

ción del educando, deberi favorecer con sugerencias las normas 

que surgirán del propio niño. 

La escuela debe ser fundamental, por el valor de sus in-

fluencias de ese mundo que Rousseau llama de "las cosas" y que 

tiene como instrumc,ntos de cducac:i.\l)n "la fuerza, la necesidad, 

la importancia, la precisión". (49) Estas han de ser las carac 

(49) lhid. p. 6() 
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ter{sticas del ambiente escolar. 

1n profesor debe estar en. contacto con la familia de sus 

alumnos para saber como son tratados en el hogar pues a veces 

la vi.da que llevan en su hogar influye en el comportamiento y 

la conducta de los niños dentro del ambiente escolar. Es de 

suma importa-nci.a que el niño no sienta la diferencia de la 

disciplina de su casa y la de la escuela, para que se encuentre 

a gusto en ambas. "La disciplina debe ser obra de los propios 

educadores, no de personas ajenas a la escuela". (50) 

El maestro es el .encargado de crear un ambiente discipli-

11<1rio l'n líl c1 ncuel,1, v;1l.iu~ndos0 de su rropir1 iniciativa, su 

inteligencia, habilidad y creatividad. Es ~51 quien conserva 

la autoridad, aún cuando se les de libertad a los alumnos para 

favorecer su autonom{a. 

El educador debe poseer cualidades y virtudes que sean un 

buen ejemplo para los alumnos ya que, como lo ha demostrado 

Claparede, "la tendencia del niño es la imi tacüín". ( 51 ) De 

ah{ que el modelo o gu{a de los educandos sea el profesor. 

La relación que tenga el maestro con sus alumnos será de 

suma importancia para su formación, no se manifestaní preferen

cia por ningún alumnos, todos los niños serán tratados y consi

derados iguales. 

La disciplina escolar es sumamente importante, pues es una 

(~) Jbid. p. í,/ 
(51) 1d. 
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manifestación externa de la vida que se desarrolla en todo cen

tro educativo. Su objetivo principal es la formación integral 

de la personalidad del educando dentro del ambiente de la es

cuela y fuera de él. El maestro debe meditar sobre la postura 

que ha de adoptar con respecto a la disciplina que prevalecerá 

dentro del aula. Tal vez tenga que dominar su propio carácter 

en beneficio de la labor educativa. 

El sistema disciplinario adoptado por el profesor determi

nará el desarrollo natural del alumno o bien creará obstáculos 

que quizá desv{en y perturben dicho desarrollo. 

La disciplina m.ás eficaz es aquella en que intervienen 

los maestros y los alumnos de común acuerdo, para la realiza

ción de la misma, pues es trabajo de conjunto. 

B. Tipos de disciplina escolar y la comunicación de acuerdo con 

la.función 

La disciplina forma parte del trabajo escolar y es nece

saria para que el proceso educativo sea eficiente y provechoso. 

Por tanto, Nelson Bossing dice: "Sin buena disciplina, es impo-

si ble realizar los ideales educot i vos; invorsnn1ont0, cuando 

existe buena disciplina, los me jaros prop<Ósi tos oducat i vos es

t,<Ín en camino do verificarse". (52) 

Hay dos tipos de disciplina: una llamada disciplina exter

na y otra denominada disciplina interna las cuales abordaremos 

(52) luis Al= de M1tl:rn. G:11µ.tuliu de Didtt.ica G:reral. Rl. Kilelmz. 1973. 0.Hni Ai.J:es, 
Argntira. p. 322 ' 
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de una manera miís amplia. 

Disciplina externa. - La disciplina externa tiene como ob

jetivo garantizar el orden material durante las clases, es 

impuesta a los niños por agentes externos, es decir, no parte 

ele ellos mismos sino que intervienen de manera directa: los 

padres, los maestros, las personas mayores. 

principio de autoridad, apela a 

las amenazas. 

la . ' coacci1Dn, 

Se basa en el 

la violencia y a 

Esta clase de disciplina llamada tambi.én heterónoma y 

coactiva "tiene como medios eficaces de . , 
su accion sobre los 

alumnos los premios y castigos". ( 53) El alumno decidirií si 

respeta las normas establecidas para gozar de ciertos privile

gios o si las desobedece estará consciente que se hará acreedor 

. ' a una sancion. 

La disciplina heterónoma es impuesta por el miís fuerte, 

que en el caso de la escuela es el profesor, sobre el miís d.ébil 

es decir, el alumno, pues resulta miís cómodo para el profesor. 

Este tipo ele actitud del educador propiciarií que el alumno no 

sepa comportarse adecuadamente cuando las normas disciplina-

rias · sean diferentes. Ademiís, los castigos que se aplican 

buscan lastimar de manera f.í'.sica al niño y la autoridad que 

en ella se ejerce es el mando y la obediencia. 

(53) llnlurio lflllmt:er:m y Uan. cp. cit. p. 61 
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Así. pues, el fenómeno de la Autor~dad no es para nosotros 
m..fa que la escue1a mental de la desigualdad de fuerzas entre 
el niño y el adulto, desigualdad explotada y perpetuada 
por medio de un condicionamiento que se funda ante todo en 
la amenaza del cese del amor en caso de insumisión. (54) 

La autoridad basada en el respeto unilateral no tiene un 

valor verdadero, pues lo ideal serí.a que el profesor sirviera 

como un medio para guiar al niño en la búsqueda hacia su li

bertad para prepararlo en el desarrollo de una personalidad 

propia sin influencias externas que lo conducirin a la autono-
, 

IDA.a. 

Disciplina interna. - La disciplina interna es la que re

sulta al modificar el comportamiento y la conciencia de lo 

que se debe hacer, es producto de la persuasión, orientación 

y respeto del educando. La conducta del alumno es la misma 

cerca o lejos del profesor, porque parte de los buenos hibi tos 

adquiridos de manera interna. 

La disciplina interna llamada también funcional, exige 

como condición indispensable la aceptación y conformidad del 

propio individuo, nace en lo m,~s hondo de su espí.ri tu como una 

necesidad para 61 mismo y para la comunidad de que forma parte. 

Se funda en la libertad y, por tanto, en la autonomía del edu

cando. Gn este tipo de disciplina es posible que no haya mucho 

silencio, debido a que el alumno participa activamente para la 

realización de determinadas tareas. 

(54) (1'rard Mnbl .. ~~E y Urarrtillo. U.P.N. S.E.P. 1987. p. 52 



76 

La disciplina interna da como resultado alumnos autónomos, 

pues ellos mismos establecen las normas que consideran justas 

y necesarias, que deber,~n ser seguidas por todo el grupo esco

lar. ''El educando tendrá libertad de acción, pero los actos y 

consecuencias indeseables son discutidos entre los alumnos, 

los profesores y la dirección para evitar dichos actos en el 

futuro". (55) 

El profesor que da libertad a los alumnos logra que sean 

autónomos y la autoridad que prevalece es racional, equitativa, 

eficaz y silenciosa, por lo que el niño la acepta sin darse 

cuenta, pues las normas por lo general son sugeridas por el 

maestro, más no impuestas, ya que los niños son los que las 

proponen y todo el grupo las acepta. 

La disciplina interna se apoya en el respeto mutuo, a las 

normas establecidas por los alumnos, de manera responsable. El 

alcance educativo que tiene este tipo de disciplina es ''condu

cir al niño a la construcción por sí mismo de los instrumentos 

que le transformar,~n desde dentro, es decir, verdaderamente y 

no sólo en la superficie''. (56) 

La disciplina en la escuela tiene la función de regular y 

autoregular la conducta del alumno, sin imposiciones. Si se 

desea lograr el orden en el salón de clases es necesario que 

los niños se mantengan siempre activos, para que esto sea fun-

(55) :nrn:ckJ G. Nirici. cp. cit. p. 491 
(%) .bI1 Pl..-:qx.' citab m Gtqn3 y Imm:olJD. q>. cit. p. 165 
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cional se crearán actividades a desarrollar de manera conjunta 

alumnos y profesor de común acuerdo. La disciplina que impere 

no será s,610 aparente y externa, ya que se busca que el alumno 

sea responsable lo que se logrará en el momento en que el niño 

crea su propia disciplina interna basada en el respeto mutuo 

dando como resultado un individuo autónomo. 

El motivo principal de indisciplina en la escuela es la 

incapacidad del profesor para mantener interesados y activos 

a todos sus alumnos. La disciplina en la escuela primaria 

depende de la buena organización del maestro y sus alumnos. Es 

decir, la organizaci6n discipllnurla dopondorá d0 un buen plan 

de trabajo que se realice en forma conjunta. 

Las actividades que se organizan se subordinan a los inte

reses del niño y ser,~n de acuerdo a sus capacidades, para lo

grar la autonomí.a escolar. El profesor que logra lo anterior 

contribuye a la obra educativa, mediante la organizaciin disci

plinaria de su escuela. 

El ambiente escolar debe inspirar cofianza en los niños 

para crear su responsabilidad. Se pretende que el alumno de 

fienda su dignidad y estimaci~n; se confiará en que es capaz de 

estar solo sin crear conflictos o producir alborotos, hay que 

hacerlos responsables del trabajo y la disciplina que prevalez

ca en el aula. Es más, respetar Í.an mejor las normas y la or

ganización que ellos sugieran y pusieran en práctica. 
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C. Integraci?n de grupos y criterios de organización 

La integración de grupos: es uno de los problemas fundarnen 

tales que se plantea en la labor educativa, lo que se resuelve 

al definir los aspectos que se persiguen con su realización, 

el nivel de escolaridad que se cursa y la población escolar con 

que se cuenta. Nos referirnos en éste caso a la ubicación de 

los niños en cada grado. Ahora plantearemos la definición del 

concepto de grupo según Armando Bauleo: "Una unidad pequeña de 

individuos corno una colectividad, una institución, una socie

dad, una multitud, sin hacer la distinción entre un plano real 

y otro gnoseolÓgico. Es decir, se consideraba grupo tanto el 
, 11 

hecho corno la nocion. (57) 

La def inici<rín rn,tÍs común que podemos dar acerca de grupo es 

la de un conjunto de individuos que se reúnen porque tienen al-

go en común, esta.Í integrado con dos o m.ás elementos que 

tienen un mismo fin. Su objetivo es estar en interacción con 

sus demás compañeros para intercambiar experiencias y opinio

nes, así como la socialización de sus integrantes. 

I1os grupos pueden ser primarios y secundarios. En 

los grupos primarios los integrantes realizan una interacción 

directa, est,tÍn ligados de modo afectivo, :i'.ntirno y personal, 

corno en el caso de la familia, los amigos, los alumnos de una 

clase, etc. 

(57) Ammb JrulEo. citan m ChµE y [Esrrrollo. q>. cit. p. 12 
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Los grupos secundarios tienen relaciones impersonales, 

formales, no-afectivas. 

es indirecta. 

La comunicacüín entre sus miembros 

El grupo escolar estf contemplado dentro de la categor .í'.a 

de primario pues los niños se encuentran en situacil!Ín de 

interaccil!Ín directa. 

Según Gibb el trabajo grupal debe contemplar ocho princi

pios balsicos, para que Boa satisfactorio; 1) /\mbicntc físico 

agradable, adecuado al tipo de trabajo a desarrollar; 2) las 

relaciones deben ser amables, francas, de aprecio y colabora

cil!Ín; 3) liderazgo distribuido entre todos sus miembros para 

que todos participen; 4) formular objetivos con la participa

cil!Ín de todos los integrantes del grupo; 5) flexibilidad en 

los procedimientos para alcanzar los fines que se pretenden; 

6) Consenso, se establece una 
' ' , comunicacurn libre y espontaínea 

para beneficio del trabajo escolar, se establece el diaílogo 

para la búsqueda de la verdad, no la de la verdad; 

comprensión del proceso para facilitar el camino para la rea

lización de cualquier trabajo venciendo las dificultades que 

se vayan presentando y 8) evaluación permanente, para que todos 

los miembros del grupo estén enterados acerca de si los 

objetivos y actividades corresponden a sus intereses y si les 

convienen, pues es importante que el grupo sepa hasta que punto 

estaí satisfecho con trabajar de manera grupal y si sus metas 

previstas han sido o no alcanzadas. (58) 

(58) Jock:, Gilb. citab 01 Eocia m Dim:tirn GYEral- nirnnim. cp. cit. p.p. 300--389 
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Los Criterios de organización: el profesor orienta a la 

formación de grupos 
, 

que var J.a en el número de integrantes, 

desde 2 hasta 6 alumnos. Es recomendable que se formen por sí'. 

mismos, 
, 

seg1;1n sus preferencias y amistades, el profesor solo 

intervendri de manera discreta cuando note en la formación una 

clara heterogeneidad o el propósito de alguno al inmiscuirse u 

obstaculizar el trabajo de sus compañeros. 

Los grupos pueden constituirse en tres oportunidades: al 
principio del año, al comenzar el desarrollo de una. unidad 
o bien para el estudio de ciertos problemas. Los que se 
forman al principio del año pueden ser denominados permanen
tes, y los que se constituyen al comienzo de cada unidad o 
para la realización- de determinadas tareas, transitorios o 
temporarios. (59) ' 

Los grupos formados por sugerencia del profesor, sin impo

sición, son los que dan los mejores resultados, pues los alum

nos tienen libertad para elegir si desean integrarse a deter

minado grupo de manera espontánea, en cuanto al número de ele

mentos que lo forman es flexible aunque es recomendable que 

no sea muy numeroso, Pedagógicamente, se propone que lo ideal 

sea de 3 a 4 elementos. 

(59) I~dn G. ~rici. q>. cit. p. 391 



V. LA PLANEACION DESDE LA VISION CURRICULAR 

A. Plan y programas de estudio 

Una de las acciones específicas que la . Secretaría de Edu

cación Pública realiza para tratar de elevar la calidad de la 

educaci<Ón, es la de crear los mecanismos y procesos adecuados 

que permiton actualizar permanentemente sus planes y programas 

de estudio a fin de que sus contenidos y métodos educativos 

correspondan cada vez más a las necesidades del país y de sus 

educandosº 

rn plan y programas de estudio son propuestos por la Se

cretaría de Educación . P1Ública para mejorar la calidad de la 

educación. 

En 1988 cuando tom<Ó posesi<Ón la nueva administraci.6n pre

sidencial, México enfrentaba una si tuaci.6n educa ti va por dem.iís 

compleja; la educación primaria universal era aiún una meta por 

alcanzar. Esto motivó a realizar una revisión en planes y pro

gramaB vigentes y a una búsqueda de nuevaB estrategias a roe

guir. 

Después de realizar diversas conroultas y reunioneB nacio

nalero e internacionales, en noviembre de 1989 el gobierno mexi

cano anunció su "Programa Nacional para la Modernización Educa-

tiva", en el que se 
, 

reconocian los rezagos y problemas de la 

educación en el país y se planteaban retos que se le preroenta

ban al sistema educativo en eroos momentos. 

La prioridad educativa establecida en este programa es la 
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Educación Básica, así como la alfabetización y el aprendizaje 

de conocimientos generales y herramientas básicas de vida para 

jóvenes y adultos. "La educación básica se refiere a aquella 

educación cuyo objetivo es satisfacer las necesidades básicas 

de conocimiento". (60) Con la presente reforma educativa y las 

enmiendas a los artículos 3 º y 31 de nuestra Constitución se 

establece la obligatoriedad de la educación secundaria. En 

consecuencia en M<éxico, la Educación Básica incluye tres nive

les; preescolar (no obligatoria), primaria y secundaria. 

Una vez concluidos los procedimientos metodológicos de la 

primera etapa, el cambio de contenidos educa ti vos al interior 

de la SEP, el Secretario de Educación Pública convocó al Conse

jo Nacional 'l'écnico de la Educación ( CONALTE) para desarrollar 

la segunda Etapa Metodológica. 

El CONALTE es el Órgano de consulta de la Secretaría de Edu
caci<6n PVÍblica y de las entidades federativas, encargado 
de promover la participación de los maestros y de los 
sectores de la comunidad interesados en la Proposición de 
los Planes y Programas de Estudio y Políticas Educativas. 
( 61 ) 

E!l reglamento del Consejo fue expedido por el 26 de junio de 
19 5 7, fecha considerada como la creación del CX)NI\IJ.l'f!:. Una 
de las atribuciones espec.i'.ficas del consejo consistía en 
"estudiar o proyectar los' planes y programas de estudio, 
métodos de enseñanza comunes para toda la RepVÍblica para la 
educación Primaria, secundaria o normal y la de cualquier ti
po o grado que se imparta especialmente a obreros y campesi
nos." (62) 

(ffi) .l:sé l'lgil Junrl:r Olla. ~ ¡ma la. Mrerni2ac:im lflll!ti~. 2ª e:l. ~-
UN. 1994 , 

(61l Jujlairnto chl CIN\IllF~ Art. 1 ~ lflll!tiw.. Iroa U1 n:rn:i mre1o roll!tim. 
2 flol?. 

(62) R-glataito UN'lffil'~ Diario Oficial d>l 2fi cb j.nio cb 1957. Art. 1 I-n=. 1 
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Del 3 al 5 de enero de 1990 se lleva a cabo en Puebla la 

segunda reunión nacional con el propósito de entablar diálogo 

con los representantes de las tres modalidades de educación 

secundaria a fin de definir con mayor consistencia la propuesta 

del nuevo plan de estudios. 

El intercambio de ideas efectuados en las reuniones tam

bién ofreció elementos para 2 propósitos: a) ajustar los planes 

y programas ya existentes, y b) definir las caracter .i'.sticas de 

los nuevos planes y programas. 

La caracter.i'.stica que ha de tener los nuevos planes y 

programas en el proceso de cambio de los contenidos, deben dar 

prioridad a la primaria y estar encaminados a mejorar la cali

dad de la educación. 

l~n lo,; antecedentes del plRn se realiz,6 una consulta am

plia que permitió identificar los principales problemas educa

tivos del pa.i'.s, precisar las prioridades y definir estrategias 

para su atención. 

El programa para la Modernización Educativa 1989-1994, re-

sultado de esta etapa de consulta, estableció 

principal la renovación de los contenidos y de 

enseñanza, el mejoramiento de la formación de 

como objetivo 

los métodos de 

los maestros y 

la articulación de los niveles educativos que conforman la 

educación básica. 

El entonces Secretario de Educación Pública, Lic. Manuel 

Bartlett DÍaz en 1990 amplió conceptos para la revisión de 

contenidos educativos y la formulación de nuevos planes de 

estudio y expuso las orientaciones que habr .i'.an de servir de 
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referencia en la 2ª y 3ª etapa metodológica: 

a) La concepción del ser humano que habrá de traducirse en una 

educación integral que atienda al 

todas sus dimensiones. 

desarrollo ., ' armonico en 

b) Las políticas, metas y objetivos de la educación que se en

marcan en las metas del desarrollo, en los conceptos de i-

dentidad nacional, democracia, y solidaridad, justicia e 

igualdad, en las tendencias acordes con los cambios sociales 

en México, así como en los criterios educativos del Art. 

3° Constitucional. 

c) Los fines de la educación que: 

- en lo referente al individuo, atiendan al desarrollo armó

nico de sus facultades, a mej-orar la calidad de vida y las 

posibilidades de un trabajo productivo y transformador, 

así como incrementar la capacidad de planear y cumplir 

proyectos personales. 

- en lo referente a la sociedad, se inspiran en el interés 

general de manera que la educación responda a los objeti

vos sociales, económicos y políticos de la nación. 

d) Las caracter.í'.sticas que habr;,~ de tener la educación: rele

vante, Útil, moderna y de calidad. 

e) Las características del Modelo Educativo que se organizan 

para promover una educación integral; un modelo educativo 

amb:i.ci.ofm en sus objct:i.vor, y renl ü;ta en RUS poRibi.lidades 

J 1 ' ' , ' ·1 , 0 np: ... tc1 .. tcJ.ún, quu l"{JCO:Ja __ ¡¡:.J 

ponda a las necesidades de la ' , nacion y cont r i.buya al bien 

de la humanidad con los va.lores de nuestra i.di.osincraci.a. 
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Después de un intenso diálogo y negociaciones entre el Go

bierno Federal, los gobiernos estatales y el Sindicato (SNTE), 

se alcanzó un pacto político que culminó en la firma, el 18 de 

mayo de 1992, del II Acuerdo Nacional para la Modernización de ~ 

la Educación Básica". 

Una reforma en sí considerada como objetivo básico del A

cuerdo y está diseñada a partir de tres estrategias básicas: 

1. La reorganización del sistema educativo, que incluye.la des

centralización efectiva además de fomentar la participación 

más activa de los padres de familia en la educación de sus 

hijos. 

2. La reformulación de los contenidos y 

que consiste en la revisión de la 

materiales educativos; 

curr{cula y programas 

primario y secundario, la edl.ción de nuevos libros de texto 

para las escuelas primarias así como materiales y libros de 

texto para los niveles preescolar y secundario, incluyendo 

por primera vez un libro de trabajo para el nivel preesco

lar. 

3. "La revaluación de la función magisterial, basada en el su

puesto que el maestro es el instrumento principal de 

esta reforma educativa 11
• ( 63) También establece la Carrera 

Magisterial. Además, el Acuerdo Nacional incrementa el mí

mero de días de clase durante el ciclo escolar. 

(63) ;~ ~l lbnrl:Jr Ch.Ta. q>. cit. p. 215 
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Una educación para el futuro requiere de buenos educado

res, No bastan las nuevas orientaciones, política educativa y 

los planes y programas de estudio, los materiales didácticos y 

libros de texto, así como los espacios f{sicos, 

e .L1:5n está llamada a desempeftar 
, 

nuevas y mas 

Si la educa

importantes 

funciones, ~~stas s<Ólo pueden ser emprendidas por la acción 

conciente deliberada de los maestros. 

Se atribuye a sir Bacon (1561-1626) la frase: knowledge is 

power, que significa "el conocimiento es poder''. 

Para tal época de Bacon era una novedad tal afirmaci<Ón, 

p'.les se cre.i'.a en ese entonces que "el oro era el poder". Para 

nuestros tiempos hay cambios1 ya que, aunque el maestro posee 

más conocimientos que el nifto, su función como educador no es 

t ransrni tir conocimientos a los alumnos sino facilitarle la 

construcción de su propio aprendizaje. 

Esto quiere decir que el maestro posee el poder del cono

cimiento y tiene corno función transferir ese poder a sus alum

nos con lo que contribuye de manera fundamental a transformar

los en hombres educados, ciudadanos libres, itiles y responsa

bles ante sí'. mismos y ante la sociedad. Para impartir el cono

cimiento, el maestro debe poseerlo, esto exige una actitud de 

estudio y de preparaci-!5n continua que no sólo profundice en 

cada materia sino que también la tenga actualizada. 

El buen maestro constructivista debe tener las 5 cualida

des esenciales: 

1) Ser investigador activo. 

2) Estar genuinamente interesado en la enseftanza 
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3) Saber estimular al alumno para que desarrolle sus propias 

ideas. 

4) Saber no estorbar. 

5) Aceptar que una de las metas más nobles de la educacüín es 

que los alumnos superen a sus maestros. (64) 

En los procesos de educacii.6n, el programa escolar tiene 

gran injerencia curricular, esto es I forma parte concreta de 

un plan de estudio. 

El curr {culum es el conjunto de experiencias que alcanza 

el alumno en funcii.6n de los objetivos de la educación. 

Actualmente en las escuelas primarias del país se está 

aplicando el nuevo PLAN DE ESTUDIOS Y PROGRAMAS, elaborados por 

la Secretaría de Educación Pública y está constituido por asig

naturas, e integrado de los lineamientos para los 6 grados para 

tener una visión con junta de los propósitos y contenidos de 

todo el ciclo escolar y no si.6lo de los que corresponden al 

grado en el cual enseñamos. 

Uno de los propósitos centrales del plan de estudios y del 

programa de estudio es estimular la habilidad que son necesa

rias para el aprendizaje permanente. 

Los planes cumplen una funcii.6n insustituible como medio 

para organizar la enseñanza y establecer un marco común en las 

escuelas de todo el país. 

(64) Qmurl Dnsl, \aÓffi ail:a:ffi. lIB retm <hl ¡:mono milinio. 9'llE. Rl. re llHB Tinta. 
p.p. W-61 
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A la escuela primaria se le encomienda múltiples tareas 

pero, es ideal el dominio de la lectura y de la escritura, la 

formación matemática elemental, y la destreza en la selección y 
' . 

el uso de la información. 

Se ha procurado dar a los programas de estudio una organi

zación sencilla y compacta. Se exponen primero los propósitos 

formativos de cada asignatura y el enfoque pedagógico y después 

los contenidos de aprendizaje que corresponde a cada grado. 

El cambio más importante en la enseñanza del Español radi

ca en la eliminación del estudio de "Nociones de Lingüística" 

con el propósito central de propiciar que los niños desarrollen 

su capacidad de comunicación en los distintos usos de la lengua 

hablada y escrita. 

En los 6 grados de el Programa de Español se articulan los 

contenidos y las actividades en torno a 4 ejes temáticos: 

La lengua hablada, la lengua escrita, recreación literaria 

y reflexión sobre la lengua. 

Los conocimientos, habilidades y actitudes son materias 

de aprendizaje o propósitos u objetivos que se pretende alcan

zar en cada eje apoyados en los contenidos temáticos . 

. Para lograr alcanzar los conocimientos, habilidades y 

actitudes se sugiere una amplia variedad de opciones temáticas 

denominadas situaciones comunicativas. 

Las situaciones comunicativas son recursos diéL!Ícticos o 
actividades que se sugiere al maestro para organizar su tra
bajo dentro del aula, como la conversación, narración, des
cripción, entrevista, lectura, escenificación, actividades 
culturales, etcétera. (65) 

(65) S.R.P. p]a, y Pro3ra1tt; ch l!El:u:lio 1993. Jflucim Preira. p.p. 23-29 
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El nuevo enfoque de las Matemáticas es que el nifto aprenda 

matemáticas resolviendo problemas. Parta de la necesidad de 

resol.ver problemas concretos propios y de los grupos sociales. 

Las matem¡_~ticas son un producto del quehacer humano y su 

proceso dC' constr.uccit6n cst/l sustentndo en abstracciones suce-

sivas. Los contenidos descansan en el conocimiento que actual-

mente se ti.ene sobre el desarrollo cognitivo del nifto y sobre 

los procesos que sigue en la adquisici,6n y la construcci,6n de 

conceptos matemáticos específicos. 

Los contenidos se han articulado con base en 6 ejes: 

1) Los n~meros, sus relaciones y sus operaciones. 

2) Medición. 

3) Geometría. 

4) Procesos de cambio. 

5) Tratamiento de la información. 

6) Predicción y azar. 

Con esos ejes se busca el desarrollo, habilidades y des--

trezas en las tnatem~ticas. 

~l propósito central del ~studio de las Ciencias Naturales 

es que los alumnos adquieran conocimientos, capacidades, acti

tudes y valores que se manifiesten con una relación responsable 

con el medio natural, en la 
. , 

comprens1.ün del funcionamiento y 

las transformaciones del organismo humano y en el desarrollo de 

IHÍbil::011 adl~cur1dos p11rr, l.ii rrosC>rv¡=1cil~n de ln salud y del bien 

Su enfoque e,; [und<1mc•n l:,1 l mc•ntcr• for111,1t :ivo. 

Los contenidos de las ciencias naturales han sido organiza-

. 't ' 1 . l h 1 dos en 5 CJes tcma.1.cos: .os seres vivos, e. cuerpo umano y a 
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salud, el ambiente y su protección, materia, energía y cambio, 

ciencia, tecnología y sociedad. 

El programa de cada grado (cada uno de los 6 grados) está 

organizado en unidades de aprendizaje en las cuales se incorpo

ran contenidos de varios ejes de manera lógica. Esta organiza

ción permite al niño avanzar progresivamente en los temas co--

rrespondientes a los 5 ejes. 

El enfoque de este plan de estudio de la Historia en la -

primaria tiene un valor formativo, no sólo como elemento cultu

ral y que favorece la organización de otros conocimientos, sino 

también como factor que contribuye a la adquisición de valores 

éticos personales y de convivencia social y a la afirmación --

consciente y madura de la identidad nacional. 

El enfoque de este plan tiene los siguientes rasgos: 

Los temas están organizados en forma progresiva partiendo 

de lo que para el niño es más cercano, concreto y avanzado 1 ha-

cia lo más lejano y general; estimula el desarrollo de nociones 

para el ordenamiento y la comprensión del conocimiento históri

co; fortalece la función del estudio de la historia en la forma 

ción cívica; y articula el estudio de la historia con el de la 

geografía. 

En el presente plan de estudios se reintegra la enseñanza 

sistemática de la Geografía. 

La orientación general del estudio de la Geografía parte -

del supuesto de que la formación en esta área debe integrar la 

adquisición de conocimientos, el desarrollo de destrezas especí 

ficas y la incorporación de actitudes y valores relativos al me 
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dio geográfico. 

La organización de los contenidos tiene una secuencia prS?_ 

gresiva. Los contendios de Geografía, Ciencias Naturales, His

toria y Educación Cívica se estudian en conjunto a partir de v~ 

rios temas centrales que permiten relacionarlos. A los temas -

centrl;lles le llaman también Bloques. 

En el primer ciclo se enfoca la enseñanza de nociones de -

geografía en su comunidad; en segundo México en el continente -

americano; en tercero, municipio y entidades en·cuarto Geografía de 

México, el sistema solar; quinto y sexto, Geografía Universal, 

regiones naturales, política mundial, relaciones de México en -

el inundo. 

La Educación Cívica enfoca el proceso a través del cual se 

promueve el conocimiento y la comprensión del conjunto de nor-

mas que regulan la vida social y la formación de valores y acti 

tudes que permiten al individuo integrarse a la sociedad y a -

participar en su mejoramiento. Abarca cuatro aspectos: forma-

ción de valores¡ conocimiento y comprensión de los derechos y -

deberes; conocimiento de las instituciones y de los rasgos pri~ 

cipales que caracterizan la organización política de México, -

desde el municipio hasta la federación; fortalecimiento de la -

identidad nacional. 

La Educación Artística tiene como propósito fomentar en el 

ni5o la afición y la capacidad de apreciación de las principa-

les manifestaciones artísticas. Sus propósitos generales son: 

fomentar el gusto por las manifestaciones artísticas, apreciar 
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y distinguir las formas y los recursos que éstas utilizan; es

timular la sensibilidad y la percepción; desarrollar la creati

vidad y la capacidad de expresión; fomentar la idea de que las 

obras artísticas son un patrimonio colectivo. 

El punto de partida de la Educación Básica en la escuela 

primaria es el reconocimiento de las diversas capacidades físi

cas, las posibilidades de acción motriz y los intereses hacia 

el juego y el deporte que poseen los niños. 

La Educación Física contribuye al desarrollo armónico del 

educando mediante la práctica sistemática de actividades que 

favorecen el crecimiento sano del organismo y propician el des

cubrimiento y el perfeccionamiento de las posibilidades de 

acción motriz. Las actividades están agrupadas en cuatro cam

pos: desarrollo perceptiva-motriz, desarrollo de capacidades 

físicas, formación deportiva básica y protección de la salud. 

B. Distribución del tiempo 

Si el éxito o fracaso de la obra educativa en la escuela, 

corresponde a todos los elementos que en ella colaboran, es 

también fundamental la distribución del tiempo lectivo. 

El nuevo plan prevé un calendario anual de 200 días labora
les, conservando la actual jornada de cuatro horas de cla
ses al día. El tiempo de trabajo escolar previsto, alcanza
rá 800 horas anuales, representa un incremento significativo 
en relaci6n con las 650 horas de efectividad que se alcan
zaron como promedio en los años recientes. (66) 

((,6) p]m y PI:~. q>. cit. p. 14 
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El horario es parte integrante de una correcta organización 
escolar. Una buena distribución de tiempo organiza, encauza 
y hace posible el mayor rendimiento laborable. En toda 
escuela un horario será de carácter general fijando la ini
ciacil!Ín de labores, la terminación de ellas, la hora de 
en'::rada, la hora de salida, el tiempo destinado a activi
déldes esenciales, al recreo, los p2r .i'.odos vacionales, etc. 
(67) 

Para organizar la distribucil!Ín del tiempo de trabajo de 

cada asignatura. El maestro establecerá con flexibilidad 

la utilización diaria del tiempo, de cada asignatura, para lo

grar la articulación, equilibrio y continuidad en los objeti-

vos. 

El profesor debe precisar los objetivos para que en torno 

a ellos organice sus actividades considerando los medios que 

dispone. De esta manera su trabajo se alejará de la rutina y 

de la improvisacil!Ín. 

El nuevo plan sugiere los siguientes diagramas para la 

organizacil!Ín del tiempo de trabajo. 

(67)1:ru!llln J:im::ll:'2 y Ur.:ia. cp. cit. p. :D5 
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Educación Primaria/ Plan 1993 

Distribución del tiempo de trabajo/ Primero y Segundo grado 

Asignatura 

Español 

Matemáticas 

Conocimi.cnlco del medio (trnbiljo 

inte9rado dé': Ciencias Naturales 

Historia, Geograf{a, Educaci?n 

cívica. 

Educación Art{stica 

Educación Física 

TOTAL 

Horas anuales 

360 

240 

120 

40 

40 

800 

Educación Primaria/ Plan 1993 

Horas semanales 

9 

6 

3 

20 

Distribución del tiempo de trabajo/ Tercero a Sexto grado 

Asignatura Horas anuales Horas semanales 

ESPAÑOL 240 6 

MI\TEMA'.rICAS 200 5 

CIENCIAS NATURALES 120 3 

HISTORIA 60 1. 5 

GECGRAFIA 60 1 • 5 

EDUCACION CIVICA 40 

EDUCACION ARTIS'['ICA 40 

EDUCACION FISICA 40 

TOTAL 800 20 
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A pesar que el nuevo plan considera que el tiempo de traba 

jo lectivo de un curso escolar debería durar 200 días laborales 

efectivos, abarcando hasta el mes de julio, deberían tomar en -

cuenta algunos aspectos: las condiciones del medio, las tradi-

ciones y costumbres de cada lugar; las necesidades psiquícas s~ 

ciales, económicas y de alimentación de los educandos, que hace 

dificil mantener una disciplina estable, así como el clima de -

nuestro estado que no permite un ambiente favorable de aprove-

chamiento¡ con estas reflexiones consideramos como dice el di--

, 
cho ''Aun cien afias no bastan si no se tiene la disposición de -

aprender''. 

Como consecuencia a esta problemática impuesta por la SEP, 

se puede caer en riesgo que cada escuela adopte diversas actit~ 

des y finalmente elaboren estrategias que se adapten según sus 

intereses y necesidades, 

Si el calendario escolar establecido por la SEP busca me

jorar la calidad de la educación no se debería pedir con dema

siada anticipación la documentación de fin de curso, pues esto 

provoca confusiones y que tanto maestros, padres de familia y~ 

alumnos ya no cumplan con la misma responsabilidad cuando llega 

el mes de junio. 

c. Planificación de actividades douentes 

El ser humano desde su paso en la historia se ha visto en 

la necesidad de organizarse o crear sus estrategias en la reali 

zación de una actividad cualquiera. 

Debemos considerar en su sentido amplio que organizar es -
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aparejar para la acción, combinar o disponer elementos a fin de 

que algo funcione bien, Organización en general· significa or

den, arreglo, disposición de las partes que entran en la compo

sición de un todo. 

La Organización Escolar es la encargada de la planeación, 

promoción, coordinación y aprovechamiento de los recursos que 

intervienen en el hecho educativo, así como el conjunto de nor

mas y disposiciones que lo regulan con miras a alcanzar los fi

nes de la educación en el menor tiempo posible y con el mí'.nimo 

esfuerzo tomando como punto de partida el concepto actual de 

educación. 

"En toda labor de organización se presentan las siguientes 

fases: propósitos, plan, realización, 
✓ 

segun los medios que se 

disponga, estimación de resultados:' (68) 

"El procesó de organización supone la ordenación sistemáti

ca de objetivos y actividades de ensefianza-aprendizaje segJn un 

disefio que estructure el conjunto, la manera de lograr los ob

jetivos deseados."(69) 

Para lograr los objetivos educacionales, es necesario que 

los encargados de dicha misión realicen una cuidadosa y metódi

ca organización y planeación de todas las acciones previstas 

para el caso, puesto que la improvisacüín que en muchos casos 

n □ rinde frutos positivos y al contrario se refleja en el atra-

( 68) lhid. p. 246 
(69) M1r.:ía IS"i:El E:rnniJJa y Olem.'ro y :lW:litl Ietic:ia M:m'D RufÍnh. P.larifiacim re 

1as Jlctiv:idl:h; llxxntes. mtcilc:gÍa. p. a1 
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so y la baja calidad de la educación que se imparte actualmente 

, 
en nuestro pais. 

Por lo que un planeamie~to adecuado es una guía bien pen

sada y ponderada que tiende a conducir progresivamente a la 

realización de los objetivos que se tienen a la vista. 

Planificar para el docente es elaborar un plan de acci?n, 

tanto para el aprendizaje como para el que es facilitador del 

aprendizaje de los niños. 

El maestro al realizar su plan de actividades tomará en 

cuenta al alumno como elemento central de su planeación, as{ 

como los conocimientos, habilidades y actitudes que demuestren 

sus alumnos. 

El plan de actividades no es sino una reflexión sobre la 

labor a realizar en el aula en el que el docente piensa lo que 

se va a hacer y cómo se va a hacer. 

Por lo tanto, 11el plan de clases es la previsiün más obje

tiva posible de todas las actividades escolares tendientes a la 

realizacil~n del proceso aprendizaje que conduzcan al educando 

b . "(O) a alcanzar los o jetivos previstos. 7 

El plan de clases hace que el docente piense y organice en 

lo que se va a hacer, en lo que deberán hacer sus alumnos, en 

los materiales necesarios y en los procedimientos didácticos 

que mejor se adaptan al tipo de tareas por realizar. 

(70) Imicb:> G. ~crici. cp. cit. p. 189 
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Por lo cual el maestro debe involucrar en forma activa a 

los alumnos en la construcción de sus conocimientos. 

Los elementos a considerar en la planificación docente de 

actividades son: 

a) Area 

b) El tiempo disponible, que puede variar y ser flexible según 

el interés o necesidades que prevalezca en el grupo. 

c) Los objetivos instruccionales que se pretendan alcanzar o 

ejes temáticos. 

d) Motivaci<6n Inicial y de desenvolvimiento con actividades a 

realizar. 

e) Recursos o Material didi!Íctico a utilizar. 

f) Plan de acción didáctica, métodos y técnicas a aplicar. 

g) Procedimientos de fijación e integración del aprendizaje (ta 

reas) . 

h) Evaluación. 

Actualmente no existe un modelo Único de planificación 

docente, sino se trata de erradicar costumbres ancestrales de 

la escuela tradicionalista, ahora se pugna que el papel del 

maestro sea di mímico, activo y se le da libertad de crear sus 

propias estrategias para que las adecúe de acuerdo con las 

necesidades y objetivos que pretenda alcanzar. 

En la actualidad a pesar de la libertad que tiene el maes

tro al planificar sus actividades se sigue pidiendo modelos de 

plan de clases o actividades. 
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D. Evaluación 

En términos generales aunque evaluar es sinónimo de apre-

ciar, estimar, calcular, señalar, calificar y juzgar cualitati

va y cuantitativamente el valor de un hecho, persona, cosa o fe 

nómeno, etc., con un patrón previamente determinado. En el pr~ 

ceso educativo la evaluación se concibe como una técnica eminen 

temente didáctica. En otras palabras la evaluación es conside

rada una actividad que puede coadyuvar a mejorar la calidad del 

quehacer pedagógico. 

En cada situación de docencia no es posible ni deseable, -

evaluar todo: es indispensable elegir que evaluar y cómo hacer

lo. 

Cuando en la práctica docente se habla sobre la evaluación 

de acciones educativas se debe establecer una distinción entre 

los conceptos de evaluación y acreditación del aprendizaje. 

Se puede afirmar que la evaluación constituye un proceso -

amplio complejo y profundo, que abarca todo el acontecer de un 

grupo: sus problemas, miedos, evasiones, ansiedades, satisfac--

ciones, heterogeneidades, etc. que le hacen ser una realidad -

disti.nta a los demás, la acreditación se refiere a aspectos más 

concretos relacionados con ciertos aprendizajes importantes_ 

planteados en los planes y programas de estudio y que tienen -

que ver con el problema de los resultados, con la eficacia de -

un curso, un seminario, un taller, etc. 

Concebimos la evaluación y la acreditación como dos proce~ 

sos paralelos, complementarios e interdependientes aunque con -
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diferente grado de complejidad, que tienen un lugar en una ex

periencia grupal. 

Sumado a lo dicho, consideramos que la evaluación implica 

a la acreditación, es decir que un "correcto desarrollo de la 

evaluación a lo largo del curso, determina que se cumplan sa-

. f · 1 · · d 1 1 ·' 
11

( ) 
tis actoriamente os criterios e a eva uacion. 71 

Atendiendo al modelo típico de clasificación moderna, la 

evalua~ión por las características funcionales y formales que 

puede adoptar se divide en : Diagnóstica, formativa y sumaria. 

Se habla de evaluación diagnóstica para designar aquella 

forma mediante la cual juzgamos de antemano lo que ocurrirá du

rante el hecho educativo o después de él. 

Se designa Evaluación Formativa al conjunto de actividades 

probatoria y apreciaciones mediante las cuales juzgamos y con

trolamos el avance mismo del proceso, educativo, examinando sis 

temáticamente los resultados de la enseñanza. 

La Evaluación Sumaria designa la forma mediante la cual 

m,~dimos y juzgamos el aprendizaje con el. fin de certificarlo, 

asignar calificaciones, determinar promociones, etc. 

La Secretaría de Educación Pública ha tenido a bien im

plantar el Acuerdo No. 200 por el que se establece Normas. de 

Evaluación del Aprendizaje en Educación Primaria, Secundaria y 

Normal. 

(71) f1'P. Ia ~i1;11 cri ]n o:h::a:::i?" ftinaria, ql. cit. p. 19 
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Sin embargo, la evaluación es un proceso amplio, delicado 

y complejo en donde se requiere la sensibilidad y la prepara-

ción del maestro para llevarla al cabo adecuadamente, pues la 

experiencia nos ha demostrado que en muchos casos en vez de e

valuar, el profesor mide y califica resultados de una prueba o 

un cuestionario de diez o más preguntas. 

La evaluación, debe utilizarla el popio maestro para ha

cer un análisis y un criterio de su propia práctica docente. 



CONCLUSIONES 

Consideramos que este trabajo de investigaci6n documental 

que realizamos, nos ha permitido conocer, recordar, ref lexio

nar, ahondar y valorar más nuestra práctica docente y la impor

tancia que tiene la organizaci6n escolar, en la escuela prima

ria, pues estamos convencidos que la adecuada y efectiva dis

tribuci6n del trabajo docente en una escuela, arrojará 6ptimos 

resultados en beneficio de nuestro material humano que son los 

niños. 

Es importante que el maestro conozca la historia de la 

educaci,6n, sus transformaciones y evoluciones, los aciertos 

y fracasos que ha tenido a través del tiempo, para comprender 

e ir mejorando la docencia y el compromiso actual con la socie

dad, por el bien del educando, de la educación y por lo tanto 

en beneficio de México. 

La escuela se acercará a los ideales en sus característi

cas y propósitos, siempre y cuando tenga el apoyo, compromiso y 

dinamismo del maestro que ama su profesi6n y se siente con de

seos de ser un profesor cada día mejor, más organizado y com

prometido con su labor. 

La mayor:(a de las escuelas no cuentan con las condiciones 

ideales que se exponen en el presente trabajo, pero esto no 

justifica que la labor del maestro sea deficiente, ya que no es 

el edificio, sino el trabajo de orientación, conducción, y guía 

del profesor lo que determina la buena calidad en la educaci6n, 
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aprenderemos a organizarnos con lo que se cuenta e intentaremos 

buscar nuevas opciones y condiciones para desarrollar la labor 

docente, 

Es importante 

educac.i.<..~n, tenemos 

recalcar que para 

que contar con la 

obtener calidad en la 

participación 

decidida de los inspectores, directores, maestros y 

activa y 

padres de 

familia, Esto implica una nueva y mejor organización escolar. 

La manera de actuar del inspector se reflejará en el buen 

o mal funcionamiento de la zona, se requiere conceptual izar un 

nuevo rol más pedagógico del supervisor escolar que demuestre 

interés por los problemas existentes en cada una de las 

escuelas y colabore para darles solución, esto facilitará los 

objetivos buscados por la Secretaría de Educación P6blica, que 

es la de mejorar el proceso enseñanza-aprendizaje, para lo 

cual los roles han de transformarse. 

L~ escuela no puede funcionar adecuadamente sin un factor 

tan importante como es la disciplina escolar, independientemen

te del tipo de disciplina que adopte el profesor, ya que, la 

disciplina garantiza el orden del trabajo docente; de acuerdo 

con los lineamientos de la educación actual, la disciplina más 

recomendable es la funcional llamada también disciplina inter

na, ya que parte de los mismos niños aún cuando es el maestro 

quien la sugiere pero de ninguna manera la impone, se adopta 

de mutuo acuerdo. 

La escuela no puede permanecer cerrada a los problemas de 

la sociedad, si bien ella no puede solucionarlos todos, en 

cierto modo puede modificarlos, pues permite al alumno ser far-
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jador y constructor de sus propios conocimientos. 

El objetivo primordial del maestro es hacer de los 

alumnos seres críticos, analíticos, que se adapten a su reali

dad y crear situaciones para resolver problemas de su vida co

tidiana. Es menester que los maestros y autoridades educativas 

conozcan el rol que desempeftan en el proceso educativo, conoz-

can el Plan y Programa, así como los métodos 
, 

ms.s adecuados y 

acordes a los requerimientos y expectativas de los nifios. 

Finalmente estamos convencidos que una buena organización 

y planeación es una alternativa viable para que el docente 

transforme su práctica docente de rutinaria a activa y amena. 

Desde la perspectiva de la PsicoÍogÍa Social, la educación 

tiene un lugar dentro de un medio social organizado, en el 

cual el alumno es el elemento de transformación. 

Se concluye que la educación es un proceso social en el 

que intervienen muchos y muy variados factores vinculados entre 

sí y si falta alguno la educación no es completa por lo que 

hace necesario la participación activa de cada uno de ellos 

' b l ' ,. ' ' ,. y esto se lograra con una uena P.aneacion y Organizacion. 

La historia de la Educación permite identificar los dife

rentes momentos en que se han dado los cambios en la organiza

ción educativa y que respondieron a un momento social y cultu-

ral específico, sin embargo la escuela actual 
, 

aun conserva al-

gunos vicios, tradiciones y héÍbitos de otras épocas, que hoy 

en vísperas del Siglo XXI, reclaman mayor responsabilidad com

partida y una mejor organización en el marco de una nueva le

gislación y normativ:ldad escolar. 
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